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JU N T A  SU P E R IO R  R EV O LU C IO N A R IA .

La Junta Superior Revolucionaria, fiel á su elevado cri
terio, hace la siguiente declaración de derechos:

Sufragio universal.
Libertad de cultos.
Libertad de enseñanza.
Libertad de reunión y asociación pacíficas.
Libertad de imprenta sin legislación especial.
Descentralización administrativa que devuelva la auto

nomía á los Municipios y á las provincias.
Juicio por Jurados en materia criminal.
Unidad de fuero en todos los ramos de la Administra

ción de justicia.
Inamovilidad judicial.
Seguridad individual, é inviolabilidad de domicilio y de 

correspondencia.
Abolición de la pena de muerte.
Madrid 8 de Octubre de i86 8 .= Jo aq u in  Aguirre, Pre

sidente.^Nicolás María Rivero, Vicepresidente. =  Fermín 
A ria s .= Jo sé  Cristóbal Sorní.=V icente Rodriguez.=N ico- 
lás de Soto.=Francisco de Paula M ontem ar.=Francisco 
García López. =  José Simón. =  Carlos Rubio. =  Cárlos 
Massa Sanguineti. =  Julián López Andino. =  Baltasar 
Mata.— Juan Antonio González.^M arqués de Perales. =  
Antonio Buenavida.=Cam ilo Laorga.=G regorio de lasPo- 
zas.= Ju an  S ierra .= P ed ro  Martínez Luna.=N icolás Sal
merón y A lonso.=R icardo Martin de la Cám ara.^Inocen
te O rtizy Casado, Secretario. = T elesforo  Montejo y Roble
do, Secretario.=Felipe Picatoste, Secretario — Francisco 
Salmerón y Alonso, Secretario.

La Junta Superior Revolucionaria, que no ha cesado un 
momento en procurar á las clases necesitadas el alivio de sus 
estrecheces, buscando medios de hacer revivir el trabajo; ha 
acordado en sesión de 8 del corriente abrir un anticipo rein
tegrable entre los vecinos de esta capital, para ocupar inme
diatamente la gran masa de obreros que desean ganar hon
radamente su subsistencia. La revolución ha despejado el 
horizonte mercantil c industrial, porque no podia empren
derse operación alguna, teniendo todos la íntima convicción 
de los desmanes continuados que la provocaban. Si muchos 
la temían antes de realizarse, la admiran hoy, viendo la ma
nera maravillosa como se ha verificado transición tan radi
cal; y admiran sobre todo la bondad y  el buen sentido que 
ha mostrado el pueblo de Madrid. No solo es justo y  patrió

tico cooperar á tan buena obra, sino que el sentimiento ínti
mo y ardiente de todo el vecindario, impulsa á concurrir 
cada uno en cuanto alcance á facilitar soluciones para un 
pueblo que tan admirablemente sabe hacerse digno de la li
bertad, en medio de un orden que maravilla en tales mo
mentos supremos.

Personas que comprenden la importancia de cooperar á 
una medida de trascendencia inmensa en los actuales mo
mentos, han iniciado la suscricion, y la Junta apela al pue
blo de Madrid para que complete la suma necesaria y que
de resuelta la crisis durante los tristes meses de invierno que 
siguen á una carestía de subsistencias. Así, al lado de la 
cuestión política, resuelta de un modo que nos enaltece ante 
el mundo civilizado, verán resuelta también la cuestión eco
nómica por Ja  abnegación y el esfuerzo de todos.

ANTICIPO REINTEGRABLE DE UN MILLON DE ESCUDOS DESTINADO 

EXCLUSIVAMENTE Á  OBRAS MUNICIPALES.

Bases.
1 /  E l anticipo será representado por pagarés firmados 

por el Municipio.
2 .a El interés será de 5 por 100 anual.
3 .a Los desembolsos se harán por quintas partes en cin

co meses, á razón de 20 por 100 cada mes, empezando á 
contarse el interés de la porción desembolsada desde el dia 
de la entrega.

4 .a Se darán en garantía obligaciones municipales al tipo 
de óo por 100.

5 .a El anticipo se reintegrará con el producto en venta 
de los bienes siguientes: i.° Todos los valores que resulten 
pertenecer al Ayuntamiento por el derribo del Pósito. 
2 .0 Los que resulten de la demolición del ex-convento de 
San Martin. 3.° Los solares de la Fuente Castellana. 4 .0 Los 
de la calle de Preciados. 5 .° Los 700.000 piés de terreno que 
después de la explanación quedarán útiles en el barrio de 
Argüelles. 6.a Los terrenos que se habían adquirido para la 
Exposición hispano-americana.

6.a Esta amortización se efectuará por suerte y á medida 
que la venta de los terrenos lo permita.

7 .a Los suscritores efectuarán sus entregas en la f  esore-* 
ría del Ayuntamiento á cambio de los pagarés.

Madrid 9 de Octubre de 1868.
Señores que han concurrido á la Junta celebrada hoy y  

se han suscrito por 5o.000 rs.:
Sr. D. Manuel Salvador López,

Estanislao de Urquijo.



Sr. D, Nazario Carriquiri.
Fausto Miranda.
Francisco Perez Crespo, 
jáim e Girona.
Santos Arenzana.
José de Ortueta.
Fernando Fernandez Casariego. 
Simón de las Rivas.
Francisco de las Bárcenas.
León Ad Laffitte.
Miguel Sainz Indo.
Manuel de Alvarez.
Manuel de Anduaga.
Felipe Tutau.
Diego F . Montañés.
Hijos de Doriga.
Juan Manuel Manzanedo. 
Marqués de la Laguna.

Por acuerdo de la Junta Superior Revolucionaria han sido 
nombrados Alcaldes y Regidores del Ayuntamiento popular de 
esta capital los señores siguientes:

Alcalde i.° D. Nicolás María Rivero, Presidente.
2 .0 D. Simón Perez.
3 .° D. Luis Entrambasaguas.
4 /  D. Estanislao Figueras.
5.° D. Francisco Somalo.
6.° D. Manuel María Hazañas.
7 .0 Sr. Marqués de Santa Marta.
8.° D. José Abascal.
9.0 D. Antonio Mendez Vigo.

10 .0 D. Manuel Llano y Persi.
í i .° D. Tomás Capdepon.

REGIDORES.

D. Meliton Arana.
D. Félix de Pereda.
Ü. Eladio Bernaldez.
D. Alfonso Sánchez Talayera.
D. Patricio Lozano.
D. Manuel Silvela.
D. Julián Santin de Quevedo.
D. Facundo de los Rios y Portilla.
D. José Luis Alvareda.
D. Joaquín Fernandez Albert.
D. Santiago Gutiérrez.
D. Manuel Ortiz de Pinedo.
D. Juan  Antonio Sánchez.
D. Manuel Pallares.
D. Antonio Mantilla.
D. José Gómez Cuartero.
D. Manuel Prieto y Prieto.
Sr. Conde de Valdelagrana.
D. José Rodríguez Viliabrille.
D. Ruperto Fernandez de las Cuevas.
D. Gregorio Robledo y Gómez.
D. Juan Manuel Ranero.
D. Diego López Santiso.
Ü. Manuel de la Torre y Rauri.
Sr. Conde de Villanueva de Perales,
D. Adolfo Joarizti.
D. Francisco Fernandez de los Rios.
D. Manuel María José de Galdo.
D. Toribio Castrovido.

D. Francisco Millán y Caro.
D. Pelegrin Massa.
D. Manuel Aguilar.
Sr. Conde de la Patilla.
D. Victoriano Huesca.
D. Ignacio Escobar.
D. Bernardo García.
D. Juan  José Borrell.
D. Eduardo Gassetv Artime.
D. Miguel Domingo Valero.
D. Antonio Pirala.

A todos los señores componentes del Ayuntamiento popu
lar se les ha pasado oficio, citándoles á la primera reunión, que 
se verificará hoy á las cuatro de la tarde.

P R E SID E N C IA  D EL G O BIERN O  PR O V ISIO N A L.

El Presidente del Gobierno Provisional con el Ministro 
de Estado, recibieron ayer en entrevista oficial al Enviado 

| extraordinario, Ministro Plenipotenciario de los Estados- 
Unidos, á quien acompañaba Mr. Horacio Perry, Secreta
rio de la Legación. El Ministro americano pronunció el si
guiente discurso:

«Sr. Presidente: Autorizado debidamente y reconociendo el 
hecho consumado en virtud del cual el pueblo español, usando 
de la prerogativa que emana de su soberanía y que el derecho 
reconoce á todos los pueblos, ha cambiado fundamentalmente 
su sistema gubernamental; en nombre y en representación del 
Gobierno y pueblo de los Estados-Unidos de América, felicito 
á V. E. por tan fausto suceso y por la manera tranquila, eficaz 
y decisiva con que un cambio tan radical se ha efectuado.

Un Gobierno que se creía en cierto modo fundado en el de
recho divine, ha dejado de existir para ser reemplazado instan
táneamente por un régimen que se apoya en un derecho más 
divino todavía, en el derecho de la Soberanía nacional.

España, entre las primeras naciones de la tierra, se apresuró 
á saludar y reconocer el advenimiento de los Estados-Unidos á 
la familia délos pueblos libres y soberanos, y los Estados-Uni
dos, en justa correspondencia, se anticipan hoy á felicitar al 
pueblo español por su regeneración política.

Al establecer de este modo y por este acto oficial relaciones 
diplomáticas con el Gobierno Provisional que V. E. preside 
dignamente, nada tan grato como recordar que España y los 
Estados-Unidos no han tenido hasta ahora diferencia alguna 
que sus agentes diplomáticos no hayan sido bastantes á arreglar.

No necesito añadir que en las circunstancias actuales no ha
brá esfuerzo que no haga por mi parte para estrechar y hacer 
aun más cordiales los sentimientos de amistad y benevolencia 
sinceras que unen á las dos naciones.»

El Sr. Presidente del Gobierno Provisional (Sr. Duque de 
la Torre) contestó de esta manera:

«Sr. Ministro: Nada tan grato á mi corazón como recibir 
en este acto solemne á nombre del pueblo español las felicita
ciones que vuestra señoría me dirije por el uso que éste ha he
cho de la prerogativa emanada de su soberanía.

Consumada la primera parte de la obra, destruidos los obs
táculos que se oponían constantemente al planteamiento de las 
instituciones que la Nación anhela; el nuevo orden de cosas que 
por medio del ejercicio de esa misma soberanía, ha de levan
tarse en breve sobre lo que ha dejado de existir, merecerá tam
bién en su dia, yo lo aseguro, los plácemes de vuestro Gobier
no, y las simpatías de los Estados-Unidos.

Agradable y oportuno por todo encarecimiento es el recaer-



do que vuestra señoría invoca, y  España, que en estas circuns
tancias necesita y  no duda merecer el concurso de todas las na
ciones que am an la libertad y  han sabido consolidarla, admite 
con singular aprecio el de aquellos pueblos que, com o el m ag
nánim o de los Estados Unidos, no h ay  sacrificio que no sepa 
hacer para m antener incólum es sus libres instituciones.

Las relaciones diplom áticas que por este acto oficial se con
tinúan entre vuestro G obierno y  el que tengo la honra de pre
sidir, serán de hoy más tan estrechas y  cordiales com o deben 
ser entre dos pueblos que no han tenido entre sí diferencia a l
guna que no hayan arreglado am istosam ente, y  que, rindiendo 
culto ai m ism o principio de la Soberanía, la ejercitan sucesiva
mente, para establecer cada cual, dada su especialidad nacional, 
de un m odo perm anente y  definitivo sus instituciones.)»

M IN ISTERIO DE H ACIEN D A.

D E C R E T O S .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda,

Vengo en aceptar la dimisión que me ha presentado Don 
José Magáz y Jaime del cargo de Subsecretario de dicho 
Ministerio, y en declararle cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid 9 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ic-u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda,

Vengo en «nombrar Subsecretario del mismo Ministerio 
á D. Gabriel Rodríguez, Jefe de Administración é Ingenie
ro Jefe de primera clase de Caminos Canales y Puertos.

Madrid q de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que me ha presentado Don 
Juan de la Concha Castañeda del cargo de Director general 
de Propiedades y Derechos del Estado, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid 9 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

En uso de las facultades que me'competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que me ha presentado Don 
José Genaro Villanova del cargo de Director general de Con
tabilidad, declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Madrid o de Octubre de i 8tí8.
É l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi

cación le corresponda, á D. Ricardo de la Cámara, Director 
general de Impuestos indirectos.

Madrid 9 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que me ha presentado Don 
Manuel Mayo de la Fuente del cargo de Director general de 
Contribuciones, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid 9 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Hacienda, 

Vengo en admitir á D. Vicente Saenz de Llera la dimi
sión que me ha presentado del cargo de Director de la Caja 
general de Depósitos, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Madrid 9 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

• En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. José María Rivero, Director ge
neral de Rentas Estancadas y Loterías.

Madrid 9 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda, 

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que me ha presentado 
D. Benito Gutiérrez del cargo de Fiscal del Tribunal de 
Cuentas del Reino, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Madrid 9 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda, 

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que me ha presentado Don 
Manuel Batanero del cargo de Fiscal de la Dirección gene
ral de la Deuda pública, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Madrid 9 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno provisional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi-



cacion le corresponda, á D. Ignacio Paez Jaramillo, Asesor 
de este Ministerio.

Madrid 9 de Octubre de 1S68.
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Instalado el Gobierno Provisional v concluida la primera 
parte de nuestra gloriosa revolución, el Ministro que suscribe 
siente la más apremiante necesidad de dirigir su voz á las Ju n 
tas y á todas las Autoridades constituidas del país para exponer 
cuáles son los patrióticos fines que el Gobierno se propone rea
lizar; y, por el momento, el punto á que deben dirigir todos sus 
esfuerzos para no deslustrar el brillo de nuestra revolución y 
asegurar la confianza en el interior, y la simpatía, la admira
ción y el aplauso con que la Europa y América han saludado 
la aurora de nuestra regeneración.

Quede la extrañeza de la facilidad del triunfo y de la mode
ración que le ha seguido, para los que mirándonos desde lejos 
desconocían los vicios y el profundo descrédito del sistema opre
sor en que viviamos, y las virtudes proverbiales del carácter es
pañol.

El glorioso alzamiento iniciado en Cádiz ha dado un so
lemne mentís á los espíritus apocados, que doblaban su cabeza 

*ante el odioso yugo de Gobiernos corrompidos, por miedo á los 
horrores de la anarquía y al desbordamiento de las pasiones.

Para gloria imperecedera, el pueblo español ha demostrado^ 
ante el mundo, que si sabe levantarse contra la tiranía que 
oprime y degrada, sabe conservar, después de obtenida la victo
ria, la templanza que revela una educación bastante para no 
arredrarse de entrar francamente en la senda de los pueblos li
bres.

Mas por muchos que sean los honrosos caractéres que revis
te la revolución española, de que tan orgullosos podemos mos
trarnos, como que no los registra semejantes la historia, peca- 
riamos de imprevisores y faltaríamos á los deberes que nos im
pone fuertemente el amor á la pátria, si hiciéramos el más pe
queño alto en nuestro camino, antes de ver terminada la obra 
que con tanto entusiasmo hemos emprendido y con tan felices 
auspicios inaugurado.

Para cimentarla sólidamente, para no perder ni una línea 
en el terreno ganado, el patriotismo, el honor, la confianza en 
un porvenir de honra y de libertad, exigen de todos en los pre
sentes momentos más vigilancia que nunca, si hemos de con
servar las grandes ventajas obtenidas en tan breve tiempo. No 
hay que perder de vista que los enemigos de nuestra honra y 
de nuestras libertades se han ocultado, tal vez para deslizarse 
y confundirse en las masas populares, y poniéndose el disfraz 
de un ficticio y ardiente entusiasmo, tratar de extraviar las no
bles pasiones del pueblo español, y provocar excesos que nos 
desacrediten y empañen la pureza de nuestra revolución. Si 
antes fue dolorosamente necesario acudir á las armas para derri
bar un órden de cosas que nos degradaba y envilecía; obtenido 
el triunfo, sea hoy el órden la más urgente necesidad, y  á 
conservarlo el Gobierno Provisional está decidido, en cumpli
miento de la alta misión que el país y las circunstancias le han 
encomendado.

Pocos han sido por fortuna los sensibles hechos que hasta 
ahora ha tenido que lamentar; pero ellos fueron bastantes para ' 
llamar su atención, y  procurar impedir que se repitan. Si hay j 
culpables, Tribunales hay también en el país que los juzguen y  j 
les impongan severamente el merecido castigo; pero la justicia i 
tomada por las masas, reviste los caractéres de la venganza, y es

; ocasionada á sacrificar inocentes víctimas al furor de resentimien
tos personales.

Esto no seria propio de una Nación civilizada; esto no podría 
consentirlo y no lo consentirá el Gobierno Provisional, que si 
ha empuñado las riendas del Estado es para conducir á la Na
ción al goce de la libertad, no para dejarla perecer en medio de 
la anarquía.

Expuesto cuál es el pensamiento del Gobierno en este pun
to, solo me resta añadir á esa Autoridad que merecerá bien de 
la pátria manteniendo el órden á toda costa, y entregando in
mediatamente a la  acción de los Tribunales á los que, con cual
quier pretexto le turbasen; que esos serán los únicos y encarni
zados enemigos de la libertad á que aspiramos, y que hartos 
sacrificios y lágrimas y sangre nos ha costado para consentir 
que se comprometa su suerte por unos cuantos extraviados.

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 9 de Octubre de 
18 6 8 .

E l Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

A los Gobernadores civiles y á las Juntas de Gobierno de Es
paña.

JU N T A  SU PERIO R REVO LUCIO N ARIA

 Excmo. Sr.: Esta Junta Superior Revolucionaria se ha ente
rado con la mayor satisfacción de la comunicación de V. E , 
participándole el Ministerio que ha constituido de acuerdo con 
el Sr. Marqués de los Castillejos.

Los dignos individuos elegidos por V. E. son para la Junta 
una garantía de que han de realizarse desde las esferas del po
der los sacrosantos principios consignados en la bandera de 
nuestra gloriosa revolución, por lo cual no titubea un momento 
en ofrecerles su más franco y decidido apoyo.

La Junta espera también que todas las provincias se apre
surarán á dar su aprobación al Gobierno constituido, cumplien
do así un deber de su reconocido patriotismo.

Al acusar á V. E. el recibo de su comunicación, la Junta 
espera que V. E. se haga intérprete fiel, cerca de sus dignos 
compañeros, de los sentimientos que la animan.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Octubre de 
18 6 8 .=  Joaquín Aguirre.

Excmo. Sr. D. Francisco Serrano y Domínguez, Duque de 
la Torre.

La Junta Revolucionaria de Madrid á las de las capitales:
«En una numerosísima reunión tenida por el partido demo

crático se ha acordado, á propuesta del Sr. Rivero, apoyar efi- 
cacísimamente al Gobierno que acaba de constituirse, confiando 
en que realizará leal é íntegramente el programa de Cádiz. El 
Sr. Rivero en esta reunión, y después desde el balcón del Mi
nisterio de la Gobernación, donde fué presentado por el Señor 
Aguirre, se ha hecho eco de los acuerdos de la democracia, con
cluyendo por recomendar á todos los ciudadanos la vigilancia 
más exquisita en la conservación del órden. Sus palabras han 
sido calurosamente aplaudidas por el pueblo, que se ha retirado 
tranquilo vitoreando á Rivero y al general Prim, colocado á su 
lado, por el discurso que también pronunció.

E l Vicepresidente, Marqués de la Vega de A rm ijo .= L ó s 
Secretarios: Telesforo Montejo.=Inocente Ortiz y Casado.»

CRÓNICA POLÍTICA.
DESPACH O S T E LE G R A F IC O S.

B a d a jo —La Junta Revolucionaria de esta capital ha acor
dado, en sesión de anoche, publicarla siguiente declaración de



derechos:— Sufragio universal.— Libertad de cultos.— Idem de 
enseñanza.— Idem de reunión y asociación pacífica.— Idem de 
imprenta sin legislación especial.— Idem de comercio.— Matri
monio c iv il.— Descentralización administrativa que devuelva 
la autonomía á los municipios y  á las provincias.— Juicios por 
Jurados en materia crim inal.— (Jnidad de fueros en todos los ; 
ramos de la administración de justicia.— Inamovilidad judi- j 
cial.— Esta Ju n ta, de conformidad con la de Madrid, presta su i 
aprobación y decidido apoyo al Ministerio formado por el Exce- 1 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros y  el Excelen
tísimo Sr. Marqués de los Castillejos.— En telégrama de hoy se 
hace así presente á dichos señores.*

B éjar.— A la  Ju n ta  de Madrid:
«Ésta Ju n ta  aprueba en todas sus partes la circular telegrá

fica del 9, en que se consigna la declaración de derechos, así 
como la formación del nuevo Ministerio, que ha visto con com
pleta satisfacción.»

Betunaos 9 .— M uy penetrada esta Junta  de la utilidad y 
alta conveniencia de crear cuanto antes un Centro gubernativo 
en cuyo pensamiento cree fundadamente abundará la dignísi
ma Corporación á que se dirige, se toma la libertad de anticipar 
su opinión sobre este asunto, esperando sea recibida con bene
volencia por el recto y  buen espíritu que la dicta. Salud y li
bertad en la revolución.

Cáceres 9 .— Esta Ju n ta  ha visto con satisfacción la declara- . 
cion de derechos que contiene su telégrama de hoy, con los que j 
se halla plenamente conforme, y  confiando en que el Gabinete i 
nombrado contribuirá á realizarlos prácticamente, les presta su ¡ 
a p ro b ac ió n .= E1 Presidente, Joaquín  Muñoz Bueno. j

Ciudad-Real.— La Junta Revolucionaria de Ciudad-Real ha j 
recibido con satisfacción la noticia de la constitución del Go- j 
bierno presidido por el Duque de la Torre, y presta su adhesión j 
al mismo.

Castellón.— Conocido el programa político de los dignísi
mos Generales Serrano y Prim que en telégrama de ayer ha 
comunicado esta Jun ta, la que tengo el honor de presidir se ha 
adherido por completo á él, acordando se felicite entusiasta y 
cordialmente á los mismos señores y á los nobles repúblicos 
que forman el Ministerio nombrado, esperando de todos esta 
Junta  lleven á cabo las aspiraciones de nuestro glorioso alza
miento.

Sírvase ser el interprete de estos sentimientos.

Cuenca.— Esta Junta celebra el lenguaje del Sr. Rivero, y le 
felicita por su aptitud eminentemente liberal y  patriótica. Si 
la democracia quiere ser respetada y si ama sinceramente la li
bertad, está en el deber de no dificultar la marcha del Gobierno 
constituido por los bizarros Generales Duque de la Torre y M ar
qués de los Castillejos.

Figueras 9.— La Ju n ta  ha visto con satisfacción , y aplaude 
la declaración de derechos proclamados por la Ju n ta  de M a
drid, no dudando que el Ministerio provisional los acepte.

Gerona.—Esta Ju n ta  felicita á la de esa por la declaración 
que ha hecho de los derechos del hombre. Salud y fraternidad.

Huelva.— Felicito á V. E . por su advenimiento al poder.

Jaén .— Recibido el telégrama de esa Ju n ta  con grande jú
bilo. Esta presta desde ahora su más leal adhesión al nuevo 
Ministerio; le saluda en nombre del pueblo de Jaén  y en el suyo 
m uy cordialmente.

León 9 .— Aceptando esta Junta  la declaración de derechos 
que ha formulado la de Madrid, y confiada en que el Ministe
rio formado por los Generales Serrano y Prim realizará todas 
les aspiraciones de nuestra gloriosa revolución, asiente á la 
aprobación que esa Ju n ta  desea.

Logroño.— Esta Ju n ta  aprueba y ha visto con gusto el nom
bramiento del Gobierno Provisional, y felicita á los Generales 
Serrano y Prim por el acierto con que han procedido en tan 
impórtame asunto Asimismo cumple un grato deber, manifes
tando el placer que le ha causado la declaración de derechos 
acordados por esa Ju n ta  Revolucionaria, pues abriga el con
vencimiento de que siguiendo en el camino que ha emprendido 
se restablecerán los sagrados fueros de los pueblos tan inicua
mente hollados por el odioso gobierno délos Borbones.

Lorca.— Esta Ju nta  Revolucionaria ha visto con el gusto 
que es consiguiente la lealtad con que los ilustres Generales 
Serrano y Prim han correspondido á la confianza depositada en 
ellos, y ofrece su adhesión y apoyo al Gobierno por los mismos 
establecido:

M érida.— Esta Ju n ta  Revolucionaria de Mérida á la de 
Madrid.

«Visto con cumplida satisfacción el telégrama que contiene la 
declaración de derechos acordada por la que dignamente presi
de: la aprueba en todas sus partes, recomendando también la 

' abolición de la esclavitud; acepta el Gobierno provisional cons
tituido y le ofrece .su cooperación y a poyo.= Presidente, José 
G alan .—Vicepresidente, José Moreno y B ailen .— Vocales, Ma
nuel G undin .— Rafael Pulido.— Antonio S ierra.—José A lva- 
rez y C alzad o .=A nton io  G alban .— Baldomero D. Soto.—Vo
cales-secretarios: José María Becerra.— Manuel Crespo y  Santos.»

Mondoñedo.— La Jun ta  se adhiere á los sentimientos de esa, 
ofreciendo su apoyo al Ministerio formado por el Sr. Duque de 
la Torre.

Oreme 9 .— Recibido con satisfacción su telégrama partici
pando el Ministerio formado por los Generales Serrano y Prim . 
Ofrecemos nuestro decidido apoyo al nuevo Ministerio para 
que pueda llevar á feliz término la revolución iniciada en la 
ciudad de C ádiz.—Vicente Lobet.

Orihuela 9.— Esta Junta  ha visto con la m ayor satisfacción 
y entusiasmo la declaración de derechos proclamados por la 
misma en el dia de ayer, así como el nombramiento de Minis
terio. Esta Ju n ta  felicita á la nacional y  al Gobierno, y  le ofre
ce su más decidido apoyo.

Palma.— Esta Junta acepta con gusto la manifestación de la 
Central organizando con urgencia un Ministerio interino, y  
tiene completa confianza en los individuos que componen la 
de la capital de la Nación.

Plasencia.— Esta Jun ta  se adhiere á la declaración de de
rechos publicada, la cual acepta en todas sus partes; y  ha visto 
con satisfacción el nombramiento de las personas encargadas del 
Gobierno Provisional.— E l Presidente , Francisco Silva F er
nandez.

San Sebastian.— La Jun ta  de Gobierno ve con gusto la for
mación del Ministerio, y le da su completa aprobación.

Sariñena.— Esta Jun ta  protesta ó rechaza de la manera más 
solemne la adhesión del Conde de Cheste á nuestro glorioso al
zamiento, y pide que si ha lugar se le aplique el castigo á que 
se haya hecho acreedor por su reaccionaria conducta.

Trujillo.— Esta Ju n ta  recibe con júbilo la declaración de 
derechos que la Superior ha proclamado, según telégrama de 
hoy, y  se felicita por el acierto con que los generales Serrano y 
Prim  han constituido Gabinete.

Vivero.— Esta Junta Revolucionaria de Vivero á la de Ma
drid:

«Esta Ju n ta  saluda á la de Madrid y  la felicita por el acuerdo 
y  patriotismo con que ha fromulado su declaración de dere
chos, síntesis de todas las libertades, que planteadas en la Na
ción, la harán entrar en el concurso de los pueblos ilustrados y  
cultos. Y  mediante, que esa Ju n ta, al solicitar el apoyo de sus 
hermanas las de provincias al Gobierno Provisional formado por 
el general Serrano, implícitamente viene á reconocerlanecesidad 
de la intervención de estas para valificarlos, le presta desde lue
go adhesión por abrigar la confianza de que los Ministros que lo 
componen satisfarán el programa revolucionario.»

Aguilas 9 .— Esta Junta  se adhiere con satisfacción á los 
principios de derecho proclamados por la de Madrid, con los 
cuales está identificada, y  felicita á los dignos caudillos de la 
revolución, Duque de la Torre y Marqués délos Castillejos, por 
su acierto en la elección de los distinguidos patricios que com
ponen el Gobierno Provisional, confiando que terminarán la 
gloriosa obra principiada.

Cartagena.— Esta Ju nta  reconoce las relevantes prendas de 
los dignísimos patricios que forman el Gobierno Provisional y  
le acepta y le ofrece su apoyo considerando la necesidad de uni
ficar la acción gubernamental, bajo la garantía de que ajustará 
sus actos á la declaración de derechos por esa Ju n ta  publicados.

Pamplona.— La Suprema de Gobierno de Navarra ha visto 
con tanto mayor agrado y entusiasmo la conducta levantada-y



patriótica del partido democrático de la capital, cuanto que sa
tisface las ideas y corresponde á los sentimientos de los indivi
duos del mismo partido pertenecientes á esta Junta.

T u r  9.— La Junta de Gobierno se congratula de que el Mi
nisterio provisional nombrado merezca el apoyo de esa Supe
rior, y por ello le presta el suyo decididamente.

Viga 9.— Esta Junta presta toda su aprobación y firme apoyo 
al Ministerio, en la confianza de que los individuos que lo cons
tituyen sabrán realisar todas las aspiraciones de nuestra glorio
sa revolución.

Zaragoza .— Recibido con.inmensa satisfacción el último te- 
légrama de esa Junta.

Albacete 9 de Octubre.— Excmo. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros:

«La Junta de Albacete felicita cordialmente á los eminentes 
patricios que componen el M inisterio.— El Presidente, Tomás 
Perez.»

Badajo^ o.— A  los Sres. Duque de la Torre y  Marqués de 
ios Castillejos:

«Esta Junta Revolucionaria ha visto con satisfacción la 
constitución del Gobierno Provisional formado por V V . EE. 
Le presta toda su aprobación y  su más firme apoyo, confiada 
en que realizará todas las aspiraciones de nuestra gloriosa revo
lu c ió n .= E 1 Presidente, Suarez.— Secretarios: Botella.— Monte
sino.

Córdoba 9.— El Presidente de la Junta ai del Gobierno Pro
visional:

«La Junta de Córdoba reconoce al Gobierno, en la confian
za de que llevará á feliz término las aspiraciones de la revolu
ción. ̂ =Conde de Hornachuelos, Presidente. — Angel de Torres, 
Vicepresidente primero.— José Alcalá Zamora, Vicepresidente 
segundo.— Rafael Gorrindo, Secretario prim ero.— Bartolomé 
Romero, Secretario segundo.»

Coruña 9.— La Junta de Gobierno al Gobierno Provisional 
de la Nación:

«La Jpnta Revolucionaria de la Coruña felicita cordialmen
te al Gobierno Provisional de la Nac;o n .— Juan Manuel Pe- 
reira, Presidente.— Juan Montero Telinge, Vicepresidente.— 
\rocales: Francisco C ejudo.— Diego M oreno.— José María Pa
tino.— Federico T ap ia.— Hipólito Otero.— Benito María A lon
so .— Constantino Vázquez R ojo.— Secretario, Luis Veira.»

Cuenca 9.— La Junta Revolucionaria de Cuenca á los seño
res Duque de la Torre y  Marqués de los Castillejos:

«Esta Junta se felicita y  felicita al país por la acertada elec
ción de las personas que constituyen el Gobierno Provisional 
de la Nación.

Simbolizada en ellas la unión de ios verdaderos liberales, la 
patria puede ya tener esperanzas de engrandecimiento y  de l i 
bertad que tanto achicaron los hombres vencidos.»

Guadalajara 9.— La Junta de Gobierno á los invictos Ge- 
rales Serrano y  Prim:

«Esta Junta presta decidida su unánime aprobación y  firme 
apoyo al Ministerio formado por VV. E E ., y  confiada en su pa
triotismo, abriga la seguridad de que llegarán á feliz término 
todas las legítimas aspiraciones de nuestra gloriosa revolución.))

tíuelva  6<— Junta de Gobierno Provisional.
«La Junta felicita al Gobiero Provisional que ha de regir los 

destinos de la Nación hasta que se instale el definitivo, ofrecién
dole su más firme apoyo y  toda su aprobación.))

Palm a  8.— El Presidente de la Junta Provisional de Gobier
no de las Baleares y  Gobernador interino de la provincia, al 
Duque de la Torre:

«Honrado por esta Junta Provisional de Gobierno con el 
cargo de Presidente de la misma y  Gobernador interino de la 
provincia, tengo la grata satisfacción de ofrecer al invicto Gene
ral, héroe de Alcolea, mi adhesión y  respetos, y  de felicitarle 
una vez más por el triunfo que acaba de alcanzar nuestra pa
tria, confiada á los esfuerzos de vuestra espada siempre vence- 
do ra. Caudillo de nuestra gloriosa revolución y  Jefe de los 
Ejércitos nacionales: esta Junta os saluda y  os felicita por el i 

..triunfo de la patria y  por vuestra gloria, mientras que el G o- j 
bernador, don ardoroso entusiasmo, secundará todas las dispo- *

siciones que emanen de vuestro Gobierno.=M ariano de Quin
tana.))

Pamplona 9.— Sr. Duque de la Torre, Presidente del Go
bierno Provisional:

«La Junta suprema de Navarra aprueba completamente el 
Ministerio formado por V . E. y el Marqués de los Castillejos, 
confiada en que realizará los grandes principies proclamados 
por nuestra gloriosa revolución. »

Segovia 9.— La Junta Revolucionaria á los Sres. Duque de 
la Torre y  Marqués de los Castillejos:

«Esta Junta felicita á los héroes de Alcolea y  de los Castille
jos por el acierto con que, interpretandos los sentimientos ge
nerales de los amantes de la libertad, han sabido organizar un 
Gobierno Provisional, compuesto de personas cuyo solo nom
bre es una garantía de que se consolida la revolución triunfan
te, extirpando de raíz y  sin contemplaciones los abusos de 
todo género que teman abatida á la Nación.»

Soria 9.— La Junta de Gobierno Provisional á los Sres. D u
que de la Torre y Marqués de los Castillejos:

«Esta Junta se congratula por la constitución del Ministerio 
provisional que V V . EE. se han servido comunicarle, confia en 
el insigne patriotismo de cuantos lo componen, y le ofrece el más 
decidido apoyo para realizar los principios proclamados por la 
Revolucionaria de Madrid.»

Tarragona  9.— La Junta Revolucionaria de Tarragona á la 
de Madrid y al Consejo de Ministros:

«Recibido con mucho placer el programa de las libertades 
concedidas y la formación del Ministerio, nos adherimos al pen
samiento de las personas que han procedido á su formación y 
felicitamos sinceramente al Gobierno y á la Junta.»

Vitoria 9.— Al Presidente del Consejo de Ministros:
«La Junta de Gobierno de Alava presta su aprobación y  su 

apoyo al Ministerio formado por los Generales Serrano y Prim, 
felicitándole cordialmente.»

Sevilla 9 .— La Junta Revolucionaria de Sevilla á la de Ma
drid:

«La Junta Revolucionaria de Sevilla se adhiere á la mani
festación y programa de la de Madrid, y presta toda su aproba
ción y su más firme apoyo al Ministerio formado por los Gene
rales Serrano y Prim , confiada en que llevarán á práctica los 
principios liberales en todas sus manifestaciones.»

Zamora  9 .— La Junta Revolucionaria de Zamora saluda con 
la mayor satisfacción y entusiasmo al Gobierno Provisional de 
la Nación.»

Vergara 9 .— Sr. Duque de la Torre, Presidente del Conse
jo de Ministros:

«Las Diputaciones generales de las Provincias Vascongadas 
reunidas en esta villa, con arreglo á sus fueros, han visto con la 
más viva complacencia la constitución debGobierno Provisio
nal de la Nación, y  tienen la alta honra de felicitar á V. E. y 
á todos los Sres. Ministros. =  El Diputado general de Alava, 
Francisco María de M endieta.--El Diputado general de G ui
púzcoa, Miguel D orronzoro.--El Diputado general de Vizcaya, 
Lorenzo de M ascarúa.»

Igualmente han expresado, en términos calurosos y explíci
tos, sus felicitaciones y adhesión las Juntas de Luarca, Monzon, 
Rivadeo, Segorbe, Avilés, Puebla, San Roque, T rujillo  y Be- 
navente, y  los Capitanes generales y  Gobernadores militares de 
Sevilla, Granada, Oviedo, Valladolid, Córdoba y  Tarragona.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 2 de Octubre de 1868, Cn el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera instan
cia de Posadas y en la Sala primera de la Audiencia de Sevilla por Manuel 
Narvaez, marido de Francisca Jiménez, con D. Juan Ruiz Almodóvar, Don 
Francisco Aguilar y D. Juan Basilio Ruiz, sobre reivindicación de fincas: 

Resultando que por ejecutor.a de 3 de Noviembre de 18 5 1 se declaró 
que correspondan a José Romero, como mando de Francisca Jiménez, los 
bienes de la capellanía fundada en la parroquial de Palma por Diego Zamora; 
que en 12 de dicho mes se le dió posesión en una de las hazas de olivar 
que correspondían á aquella en el paraje nombrado Jara de Palma y sitio de



la Laguna de Caldereros; y que según testimonio puesto con referencia á la 
fundación, los bienes de eila eran un pedazo de olivar en la Jara nueva á la 
Laguna de los Caldereros de nueve aranzadas, linde con Marcos Rubio y 
Antón García de León; otro pedazo de la dicha Jara de tres aranzadas y  m e
dia, linde con el olivar de Castillo Arce y  Juan Velasco Ortolano; otras cua
tro aranzadas de olivar en la dicha Jara en el arroyo de Caldereros; otros cua
tro pedazos de olivar en dicha Jara y cinco aranzadas en Pimentada:

Resultando que en 12  de Febrero de 1862 demandó de conciliación Fran
cisca Jim énez, viuda de José Rom ero, á D . Juan Basilio Ruiz para que de
jase á su disposición una suerte de olivar de una fanega y 4 celemines de 
tierra al pago de la Jara, sitio de la Ram bla, como correspondiente á la cha
lada capellanía; que el demandado contestó que la única haza que poseía 
en el citado pago la habia adquirido por título de compra, como procedente 
de la capellanía de Francisco de Velasco; y  que á propuesta de los hombres 
buenos se convinieron las partes en nombrar peritos que en vista de los tí
tu los opinasen sobre su identidad, pudiendo aquellas usar de su derecho sin 
nec esidad de otro juicio, si de su resultado no se aviniesen:

Resultando que en 17  de Noviembre de 18 6 3 entabló Manuel Narvaez, 
como marido de Francisca Jim énez, la demanda objeto de este pleito, recia- \ 
mando de D . Juan Ruiz Almodóvar, D . Francisco Aguiiar y  D Juan Basi- j 
lio Ruiz, tres hazas ó suertes de olivar que deslindó, que estaban detentando j 
y  que procedían de la fundación mencionada, con más los frutos producidos y  j 
debidos producir, y las costas, daños y  perjuicios:

Resultando que los demandados impugnaron la demanda, sosteniendo 
principalmente que las fincas que poseían no eran las comprendidas en la ca
pellanía fundada por Diego Zamora, y  alegando además que la demandante 
habia sido puesta en posesión de las siete suertes de olivar que en la Jara 
pertenecían á aquellas; que'todas ellas las habia vendido á D. Rafael Rejano, 
y  que los demandados poseían con justo título las fincas que se reclamaban, 
puesto que la referente á R u ’z Almodóvar procedía de la dotación de la cape
llanía fundada por I) Rodrigo Santiago, la de 1) Juan García Ruiz traía ori
gen de lá erigida por D. Francisco Gabriel de Velasco, y la de Aguiiar la ha
bía adquiíido por compra á Vicente Santos, que la habia heredado en 1 8 3 1 
de su padre:

Resultando que la demandante replicó que no había enagenado más que 
seis suertes de Olivar, siendo diez las que correspondían á la capellanía, y  que 
no se acreditaba por los títulos presentados, que las fincas reclamadas fueran 
las que se suponían adquiridas por aquellos:

Resultando que practicada prueba por las partes sobre la identidad de las 
fincas, dictó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó la Sala 
primera de la Audiencia de Sevilla en 25 de Octubre de 18 (7 , absolviendo 
á los demandados de la demanda con imposición al demandante de perpetuo 
silencio y las costas que satisfaría á aquellos cuando mejorase de fortuna, 
estableciendo como fundamento que, examinados críticamente los medios de 
prueba empleados por la parte actora, no aparecía suficientemente acreditada 
la identi lad de las fincas de que se t; ataba, ni por consiguiente la acción ejer
citada en la demanda:

Resultando que el demandante interpuso recurso de casación, citando al 
interponerle, y despees en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal, co
mo infringidas:

1 .°  La ley 40, tít. 16 , Partida 3 . a, y el art. 3 17 de la ley de Enjuicia
miento civil;

2 . 0 L a  ley 2 . a, tít. 16 , libro 1 1  de la Novísima Recopilación;
3 .°  La jó , tít. 22 de la Partida 3 .a, al reconocerse que el dominio de las 

fincas pertenecia á los demandados, sin embargo de que con los documentos 
que habia traído á los autos no lo justificaban;

4 .0 La ley 1 . a, tít. 17 , libro 10 de la Novísima Recopilación, 4 1 de T o 
ro, puesto que asimilándose á los mayorazgos las fundaciones como la de 
que se trataba, y estableciéndose en aquella que se podía probar que los bie
nes eran de mayorazgo por testigos de buena fama que así lo vieron pasar por 
término de 40 años, y  lo oyeron decir á sus mayores, se habían presentado 
tres de 68 á j 2> años, que habían declarado en estos términos;

5 .°  Las leyes 32 y 40 del tít. 16  de la Partida 3 . a, puerto que seis tes
tigos afirmaban la identidad de las fincas demandadas y  de las contenidas en 
la fundación, y  solo dos, cada uno respecto á una finca, contradecían la afir
mación de aquellos, viniendo á resultar que no se habia apreciado conforme 
á las reglas de la sana crítica, las declaraciones de los testigos apoyadas en 
documentos;

6 .°  La regla también de sana crítica de que á nadie puede creerse en lo 
que afirma y  no pruebe, con relación al segundo considerando de la senten
cia, en que se indicaba que las fincas tenían diversos linderos de los señala
dos en la fundación, lo cual no decia ninguno de los testigos;

Y  7 . 0 Las leyes i . a y  2 a, tít. 14 , Partida 3 .a, que imponen el onus 
p roban di al demandador cuando la parte negase la demanda ó la cosa ó el 
hecho sobre la pregunta que le hace, pero cuando el demandado afirmaba 
como aquí habia sucedido, y  en la afirmación contradictoria de la demanda 
fundaba las excepciones, á él incumbía la prueba:

V isto, siendo Ponente el Ministro D . Eusebio Morales Puidebán: 
Considerando que la apreciación de la prueba testifical, en cuestiones de 

hecho, es de la exclusiva competencia de las Salas sentenciadoras, según el 
artículo 3 17  de la ley de Enjuiciamiento civil, siempre que dicha apreciación 
no infringía alguna ley ó doctrina admitida por la jurisprudencia de los T r i
bunales:

Considerando que la que se ventila en el presente pleito és de puro he
cho, puesto que el debate solo ha girado sobre si los terrenos demandados 
pertenecían ó no á la capellanía fundada por Diego Zam ora:

Considerando que por el referido art. 3 1 7 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil han quedado derogadas ó modificadas las leyes de Partida y  Recopiladas, 
referentes á la prueba testifical, y que por lo tanto no pueden citarse útil
mente en un recurso de casación mientras no se demuestre que la sentencia

ejecutoria ha sido dictada, faltando á dichas reglas de sana crítióa, lo que no 
se ha hecho en el presente recurso: 

i Y  considerando á mayor abundamiento que la Sala sentenciadora ha aprc- 
j ciado no solo la prueba testifical, sino todo el conjunto de pruebas sum inis- 
j  tradas por las partes;
? Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recur-
| so de casación interpuesto por Manuel Narvaez en la indicada representación, 
; y  le condenamos á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pa- 
j gará ai viniese á mejor fortuna, y en las costas, devolviéndose los autos á la 
I Audiencia de Sevilla con la certificación correspondiente.
| A s í por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se in -
| seriará en la Colección leg isla tiva , pasándose al electo las copias necesarias, 
j lo pronunciarnos, mandamos y firm am os. = Jo a q u in  de Palma y  Vinuesa 
J Tom ás H u e t.= E u se b io  Morales Puidebán.— Gregorio Juez Sarmiento 
| Teodoro Moreno — Buenaventura A Ívarado .=Lucian o  Bastida, 
j Publicación. = L e id a  y  publicada fué la anterior sentencia por el Excm o. ó
| limo S r . D Eusebio Morales Puidebán, Ministro riel Tribunal Supremo de 

Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sala p» imera, sección 
segunda el dia de hoy, de que certifico como Escribano de la misma.

Madrid 2 de Octubre de i8 6 8 .= G re g o r io  Camilo García.

ANUNCIOS OFICÍALES.

JU N T A  PR O V IN C IA L DE B E N E F IC E N C IA  D E  M AD RID .

La E x cm a . Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública su
basta el suministro de todos los garbanzos que necesiten los establecimien
tos dependientes de la misma, cuyo consumo en un año se calcula próxi
mamente en 6 9 .0 14  kilógramos, bajo el pliego de condiciones que en estedia 
se publica á continuación, verificándose el remate con arreglo al modelo que 
en seguida del expresado pliego se halla fe m u ^ d o , al cual han de suj tarse 
las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que los llenadores 

í acompañen á las mismas cartas de pagos ó fianza provisional que acredite 
i haber con-Agnado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 2 277 escu* 
i dos, equivalente al 10 por t o o  del importe cíe los referidos 09 .0 14  kilógra- 
! mos de garbanzos, bajo el tipo de 33o milésimas de escudo cada kilógramo; 

debiendo tener lugar la subasta á las dos de la tarde del martes siguiente al 
dia en que cumplan los 3o de su publicación en la,. G a c e t a . Si e! dia que 
cumplan los 3o <.s martes, será en éste no siendo festivo, que en este caso 

; se verificará al siguiente en la Sala de sesiones del Gobierno civil de esta 
: córte, presidido por el Excm o. S r . Gobernador civil ó persona en quien se 

digne delegar; auvirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales, siendo ias mas ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 

: autores en el mismo acto por el tiempo que el S r . Presidente determine.
Madrid 28 de Setiembre de 1808 ~ E 1 Secretario, José  María Octavio 

de Toledo

P lieg o  de condiciones bajo las que la E xcm a. Ju n ta  p ro vin cia l de B en efi- 
, cencía de M adrid saca d pública subasta el sum inistro de todos los g a r -
| bancos que necesiten los establecimientos dependientes de la misma, cu yo
! consumo en un año se calcula próxim am ente en 6 9 .0 14  kilógram os .

Prim era. E l proveedor ha de suministrar dos días después del en que 
¡ se le comunique la aprobación del remate hasta igual fecha del año de 1869,
; todos los garbanzos que necesiten los establecimientos de la Beneficencia pro- 
í vincial de esta villa.

Segunda. Los garbanzos han de ser de buena cochura y calidad, de tama- 
| ño regular y  que no pasen por la criba existente en los establecimientos.
I S i caiecen de estas circunstancias no los recibirán los Directores de los mis- 
j mos, procediendo á comprar otros si á la 'hora que se le designe, no los pre

senta con los requisitos expresados. La conducción á los establecimientos 
será de cuenta del contratista.

Tercera. E l precio de cada kilógramo será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que exceda de 33o milésimas de escudo 
kilógram o.

Cuarta. Para la celebración de las subastas y  tomar parte en ellas los li- 
citadores, se observarán las reglas que prescriben el art. 25 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Presupuestos y  Contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1 865 , á saber:

1 , a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entregarán al se
ñor Presidente, cerrados, con sujeción .al modelo adjunto, ó la vista del pú
blico y á la hora fijada con antelación.

2 . a A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 2 277 escu
dos, equivalente al 10 por 100 del importe del servicio, como fianza provi
sional para responder del resultado del remate.

3 . a E l Presidente irá numerando los pliegos por el órden que se le pre
senten, después de exigir que el portador de cada uno rubrique la cubierta.

4 * Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse con ningún 
pretexto ni m otivo.

5 .a A la hora señalada procederá el Sr* Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo órden con que hayan sido entregados, y  leerá las proposi
ciones en alto voz; y el que desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción de los concurrentes, el resul
tado del acta.

6 . a La adjudicación provisional del remate recaerá, sin perjuicio d é la  
aprobación de quien corresponda, sobre la proposición mas ventajosa, 
siempre que ésta sé halle exactamente arreglada al modelo publicado. En el 
caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas,
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se abrirá licitación verbal entre sus autores en el mismo acto por el tiempo 
que el S r. Presidente determine.

7 . a Hecha la adjudicacian provisional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recaiga la aprobación superior; y  se 
devolverán en el acto á los lidiadores sus respectivos documentos de de
pósito

Quinta. Luego que recaiga en el remate la aprobación definitiva por 
quien corresponda, y  antes del otorgamiento de la escritura , ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja general de Depósitos hasta la canti
dad del 30 por 100 á que asciende el importe del servido, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de. su postura calculado.

Sexta E l depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así 
como el de carácter rrovisional de que hace mérito la regla 2 . a de la condi- 
d o n  4  *, tiene por objeto responder de todos los daños y  perjuicios que pue
da ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condiciones, 
con areglo á la ley y  Reglamento de presupuestos y  Contabilidad provincial 
antes citada.

Sétim a. No se admitirán las proposiciones que presenten menores de 
edad no habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacita
dos legalmente.

Octava. E l contrato ha de ser á riesgo y ventura: no quedando con de
recho el contratista á reclamar aumento de precio ni de indemnización por 
ningún generó de consideraciones ó eventualidades ó de cualquiera otra ra 
zón ó naturaleza, sea cual fuere, como no se hallen previstas ó consignadas 
en este pliego de condiciones, al cual debe quedar sujeto estrictamente el 
contrato por ambas partes, contrayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero y  privilegio para poder hacer 
reclamación a g u ra  por más via que la contenciosa, sujetándose por c nse- 
cuencia á lo prescrito al efecto en la citada ley y  Reglamento de presupuestos 
y  contabilidad provincial; incurriendo en su virtud el contratista en respon
sabilidad si faltara al cumplimiento de lo que se establece en este pliego de 
condiciones, en cuyo ca,<o le será exigida por la via de apremio y por medio 
de procedimiento administrativo, con arreglo á lo prescrito en la mencio
nada ley.

Novena. Dentro de los primeros ocho dias de haber recaído la definitiva 
aprobación del contrato, deberá verificar el contratista el otorgamiento de la 
correspondiente escritura

Décima. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otergamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se dará por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nueva subasta con iguales condiciones que la an

terior, pagando el primer rematante la diferencia entre los dos remates.
Segundo. Que satisfaga también el mismo los perjuicios que hubiere reci

bido la provincia por la demora del servicio.
A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir el rematante, se 

le retendrá siempre la suma depositada provisionalmente para tomar parte 
en Ja subasta, y se le podián embargar además bienes suficientes con objeto 
de hacer efectivo el importe del desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y  por la via de apremio.
^U n d écim a. P a ra la  justificación y’ aprecio de los perjuicios de que debe 
responder el primer rematante que hubiere faltado á su compromiso, se ins
truirá el oportuno expediente gubernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y  del Consejo provincial, ó de la Sección de Gobernación y  Fom en
to del Consejo de Estado en su caso.

Duodécima Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el contra
tista, se harán efectivas gubernativamente:

Primero. De las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública que 
hubiere consignado para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones, con 
arreglo al art. 25 .

Segundo. De cualquier otra clase de efectos ó bienes dados en afianza
miento, ó especialmente hipotecados por los mismos contratistas ó sus fia
dores.

T ercero . De los demás bienes que á unos y  á otros pertenezcan.
Décimatercera. La subasta tendrá lugar ¿ las dos de la tarde del martes 

siguiente al en que cumplan los 3o de su publicación en la G a c e t a . S i  el 
día que cumplan los 3o es martes, será en este, no siendo dia festivo, que 
en este caso se verificará al siguiente en la sala de sesiones del Gobierno de 
la provincia, situado en la calle Mayor, bajo la presidencia del Excm o, señor 
Gobernador civil de la provincia ó persona á quien se digne delegar.

Décimacuarta Los gastos de remate, escritura, copias, papel y demás, 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 28 de Setiembre de i 8 6 8 .= E !  Secretario, José María Octavio de 
Toledo

Modelo de proposición.

D . N . N .,  que habita en .. . . j  calle d e . . .  , núm    enterado del
anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales, sacando á p ú 
blica subasta la E xcm a. Junta provincial de Beneficencia de Madrid el sum i
nistro de todos los garbanzos que necesiten los establecimientos dependien
tes de la misma, cuyo consumo en un año se calcula próximamente en 6 9 .0 1-  
kilógramos, se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeq
cion al referido pliego de condiciones, al precio de (Aquí la cantidad,
escrita en letra, y no en cifra ni guarism o.)

(Fecha y  firma del proponente).

JU N T A  PR O V ISIO N A L DE G O BIER N O  L O C A L  D E ALH AM B R A .

Habiendo desaparecido de esta población en íarnoche del dia i . °  del ac
tual D. Luis Lo pez de Medina, Secretario que fué del d : suelto Ayuntam ien

to de esta población, llevándose las lia ves de los estantes donde encerrados 
se conservan los documentos de la Secretaría que estuvo á su cargo, eludien
do así la entrega de (a expresada documentación, para la que fué compelido 
el dia anterior á su fuga, esta junta ruega á las demás de la Península, que 
en obsequio al mejor servicio nacional procuren la captura de dicho sugeto 
hasta ponerlo á disposición de la Junta de mi presidencia, á los fines indi
cados y demás á que haya lugar

Alham bra 7 de Octubre de i8 6 8 .= E l  Presidente, Pedro Arias = E l  V o 
cal Secretario, Demetrio Jim énez. io 585

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L  DE LA C EN D E A
DE A N SO A IN .

Este Ayuntamiento, asociado de doble número de m ayores contribuyen
tes, y  por no haber solicitante alguno A este partido de Médico-cirujano de 
cuarta clase para la asistencia de ios pobres que resultaren, no existiendo 
en la actualidad declarado ninguno, lo anuncia por segunda vez, con la do
tación anual de 400 escudos, satisfechos en los plazos designados en el re 
glamento vísente, siendo la residencia del Profesor en el pueblo de Ber- 
riosuso

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento acompañadas cLl título ó copia y  hoja de servicios, 
legalizados por Escribano ó certificados por el Subdelegado de Sanidad del 
partido donde residan y relaciones de méritos documentadas, en el término de 
20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial.

Rem ozar 7 de Octubre de 18 6 8 .— El Presidente, Manuel Gaizriain.
io 586

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E É C I JA .

D . José María Homero y Torija, Alcalde primero constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que hallándose vacante por abandono y  destitución consi
guiente del que la desempeñaba, la Secretaría del ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad, dotada con el sueldo de 1 .2 0 0  escudos ánuos pagados de 
fondos municipales, se concede el término de un mes, contado desde la 
publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de !a provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , para que los aspirantes presenten sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de esta municipalidad, conforme á lo prevenido en el 
capítulo 6 ,° de la ley de 5 de Julio de 1 856

Ecija 6 de Octubre de i8 6 8 .= Jo s é  María Romero y  T o r i ja .= E l  Secre
tario, Evaristo Mejía de Polanco. 10 5 7 2 — 2

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E P L A S E N C IA .

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de esta ciudad, 
dotada con el sueldo anual de 800 escudos, pagados de los fondos municipales.

Las personas que aspiren a obtenerla deberán presentar sus solicitudes 
debidamente documentadas, como previene el art. 175  de la ley de Ayunta
mientos de 1 85 6 , al Sr. Presidente de la municipalidad en el término de un 
mes, á contar desde esta fecha, espirado el cual se proveerá la vacante con ar
reglo al art. 176  de la misma ley.

Plasencia 5 de Octubre de 1868 . — José Amador de la F lor.
io5y3— 2

R E G IS T R O  DE LA  PR O P IE D A D  DE JE R E Z  D E L A  F R O N T E R A . 

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la 
antigua Contaduría de Hipotecas del partido  ( 1) .

Una y media aranzada de tierra en el pago del Lárgalo, de Diego Quinta- 
niila, sin linderos. Permuta L ib . 1 7 .  fol 32 vuelto. Se verificó en 18 0 7 .

Almacén y  caballeriza en casa calle del Palomar, de María Quintanilla y  
Pedro Fernandez, sin número ni linderos. Perm uta, Lib. 17  fo l. 32 vuelto. 
Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle de Laneros, de Bernardo Cordero, sin núm ero. Com pra, L i 
bro 17  fol. 3 2 . Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle de la Cárcel, d Fernando Trapero, sin núm ero. Com pra, 
Libro 17  fol. 3 3 . Se verificó en 1807.

Casa calle de Laneros, de Benito Montero, sin número. Compra. L ib 17  
folio 33 vuelto. Se verificó en 1807.

Parte de casa calle de Cazorla, de José Barrero y su mujer, sin núm ero. 
Hipoteca al Ayuntamiento de Jerez. L ib , 17  fol. 3 + . Se verificó en 1807.

Casa calle de la Victoria de Juan Pacheco, sin número. Compra. L ib . 17  
folio 3q . Se verificó en 18 07 .

Parte de casa calle de la Victoria, de Francisca de Paula Moron, sin nú
mero. Hipotecad María Fernandez. Lib 1 7  fol 3q vuelto. Se verificó en 
1807.

Casa plaza de Valderrama, de Pedro R ey, sin número. Compra é hipo
teca á D . Juan Pedro Haurie. L ib . 17  fol. 3q vuelt . Se verificó en 18 0 7 .

Casa caL.jU'. la de San Agustin, de José Vejel Navarrete y  G uerrero, sin 
número. Permuta Lib. 17  fol. 35 Se verificó en 1607.

Casa calle de la Victoria, que D Juan Pacheco agrega al patronato de 
D . Lorenzo Cazorla, de que es poseedor; no expresa número. Agregación é 
imposición. L ib . 17  fol. 35 vuelto Se verificó en 1807.

Casas y  accesorias en el Arco ó Arenalejo de Santiago, que adquiere Don 
Antonio Ruiz de Ja - abia, sin expresar núm ero. Conjpra. Lib. 17  fol. 35 
vuelto, Sé  verificó en 1807.

1) Véanse las G a c e ta s  del dia 24 de Noviembre de 1866 y siguientes.



Casa calle Larga, y otra en la de la Larc ría, ambas de Jorge de Cárde
nas y su mujer, sin números. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. 17 
fol. 3 6 . Se verificó en 1807.

Quince aranzadas de tierra y viña en Macharnudo, de José Saenz do 
Santa María, sin linderos. Hipoteca á D José María Perez. L ib. 17 folio 
36 vuelto Se verificó en 1807.

BodegajCalle de Mesones, de José Sanz de Santa NÍaría, sin número ni 
linderos. Hipoteca a D José María Perez. Lib , 17  fol. 36 vuelto Se veri
ficó en 1807.

Cortijo de Gibalbin, de 24 caballerías de tierra, qué adquiere la señora 
Condesa viuda de Montegil, no expresa su situación ni linderos. Compra. 
Lib 17 fol. 36 vuelto Se verificó en 1807.

Sesenta aranzadas de tierra y olivar en Añina, de D* Lorenzo Justino 
Fernandez de Villavicencio, Duque de San Lorenzo, sin linderos. Hipoteca 
al Estado. L ib . 17 fol 36 vuelto Se verificó en 1807.

Dos caballerías de tierras en el donadío de Montaña, del mismo, sin lin
deros. Hipoteca al mismo. Lib. 17 foL 36 vuelto. Se verificó en 1807.

Diez y ocho aranzadas de tierra en el donadío de Montaña, del mismo, 
sin linderos. Hipoteca al mismo. L ib. 17 fol. 36 vuelto. Se verificó 
en 1807.

Veinte aranzadas de arboleda y tierras en la Granja, del mismo, sin lin
deros. Hipoteca al mismo. Lib. 17  fol. 36 vuelto. Se verificó en 1807.

Seis y media aranzadas de tierra en las Abiertas de Caulina, del mismo, 
sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 17  fol. 36 vuelto.. Se verificó 
en 1807.

Censo sobre varias suertes, hasta el número de i 3o aranzadas de viña 
en Macharnudo y Almocaden, del mismo, sin expresar los dueños de las 
suertes, ni la cabida y linderos de cada una de estas. Hipoteca al mismo. 
Libro 17 fo! 36 vuelto. Se verificó en 1807

Casa calle de la Porvera, de Gonzalo Ramos, sin número Hipoteca á la 
iglesia de Sevilla. Lib. 17 fol. 38 vuelto. Se verificó en 1807.

Parte de casa calle Horno Hondo, de Doña Beatriz de Vargas Machuca, 
sin número Donación y obligación á D . Juan López Ursino. Lib. 17  folio 
39. Se verificó en 1807.

Ca. â calle de Galban, de María Josefa Osisto, sin número Hipoteca á 
Francisco Gutiérrez Bernabé Lib 17 fol. 39 vuelto. Se verificó en 1807.

Casa calle de Berrocalas, de Antonio Luque, sin número, Compra é hi
poteca á Antonio Luque. Lib. 17 fol. 40. Se verificó en 1807.

Parte de casa calle del Acebuche, de D. Juan María Osario, sin número. 
Compra Lib 17 fol 40 vuelto. Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle de Molineros, de José López, sin número. Compra é hipote
ca á D Bernardo Lacoste. Lib. 17 fol. 4 í . Se verificó en 1807.

Parte de casa plaza del Do.:tor Mercado, de D Antonio Barbado, sin 
número. Compra. Lib. 1 fol. 41 Se verificó en 1807.

Censo sobre casa calle de Levante, de Juan Miguel Astorga, sin número. 
Imposición á María Melmdez Nuncibay. Lib. 17  fol. 42. Se verificó en 
1677

Censo sobre casa calle Honda, de Miguel Bello, sin número. Reconoci
miento. Lib 17 fol. 42 vuelto. Se verificó en 178 2 .

Casa calle de Francos, de Miguel López del Clavo, no expresa número. 
Hipoteca á María Melendez Nuncibay. Lib 17 fol. 43. Se verificó en 1677.

Bodega calle de la Merced, de Miguel López del Clavo, sin número. Hi
poteca á la misma. Lib 17 fol. 43 Se verificó en 1677.

Casa calle de Arcos, núm. 1 2 1 3 , de Juan Domingo délos Rios, sin
linderos. Compra. Lib. 17 fol. 44. Se verificó en 1807.

Casa calle del Sol, núm. 848, de Rafaél Rueda, sin linderos. Hipoteca á 
Jorge de Cárdenas Lib. 17 foi. 44 vuelto Se verificó en 1807.

Casa calle Molino del Juito, de Mariana de Rivas, sin número. Hipoteca
á Francisco Gamboa. Lib .'7 fol 44 vuelto. Se verificó en 1807.

Dos cas is calle de la Porvera, que adquiere D . Alonso García de Celis, 
sin expjesar números. Compra. Lib. 17 fol- 4^ vuelto, Se verificó en 1807*

Casa, bodega y almacenes, plaza del Arroyo, de Francisco Palomino y 
su mujer, sin número. Hipoteca al Sr. Marqués de Montefuerte. Lib. 17  
fol. 46. Se verificó en 1807.

Casa calle Larga, de Vicente Rivero y su mujer, sin número. Hipoteca 
á la iglesia de S. villa. Lib r7 fol. 46 vuelto. Se verificó en 1807.

C asa calle de San Cristóbal, de José Angulo, sin número ni linderos.
Compra. Lib. 17 fol 4b vuelto. Se verificó en 1807*

Diez y seis aranzadas de olivar y tierras, en Mancuerda, de José Angulo, 
sin linderos. Compra. Lib. 17 fol. 46 vuelto. Se verificó en 1807

Casa calle de la Sangre, de D. Rafael María de Castro, sin número. Com
pra. Lib. 17 fol 47 vuelto. S e  verificó en 1807

Casa calle de la Porvera, de Gonzalo Ramos, sin número. Hipoteca á la 
iglesia de Sevilla. Libro 17 fol. 48 vuelto. Se verificó en 1807.

Dos casas calle Larga, de Nicolás de los Reyes y su mujer, sin número. 
Hipoteca á la misma Lib. 17 fol. 49. Se verifico en 1807.

D os solares calle de la Cnancillería, de Bernardo Lacoste, sin número. 
Compra é hipoteca á D Juan iYLunez. Lib. 17 fol. 49. Se verificó en 1807.

Casa calle de Avila, de A ntonio Franco, sin núm ero. Compra. Lib. 17  
fol. 49 vuelto. Se verificó en 1807

Casa calle de Francos, de José Carroño, sin número. Hipoteca á D. Alon
so de Celis y D Francisco © bme;a Lib. 17 fol 5o Se verificó en 1807.

Casa plaza de los Silos, de Gabriel Trillo, sin número ni linderos. Reco
nocimiento. Lib. 17 fol. 5o vuelto. Se verificó en 1807.

Bodega calle del Molino del Judío, sinnúmero, Compra. L ib. 17 fol. 5 i .
Se verificó en 1807.

Censo sobre nueve aranzadas de tierra y olivar, en Montealegre, del con
vento de las Descalzas, sin linderos. Reconocimiento. L ib. 17  folio 5 i vuel
to. Se verificó en 1807.

Censo sobre casa calle de Bizcocheros, de Lorenzo Herrera, sin número 
ni linderos. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 5 i vuelto. Se verificó en 1807.

Pedazo de corral de casa calle de la Sangre, de Rafael María de Castro y 
Pardo, sin número ni linderos Compra. Lib. 17  fol. 52 vuelto. Se verificó 
en 1807.

Censo sobre diez aranzadas de tierras en Gibalcon, de Manuel Gutiérrez, 
sin linderos. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 5 2 Se verificó en 1807.

Censo sobre higueral calle Nueva, de Diego González, sin expresar la ca
bida ni linderos. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 52 vuelto. Se verificó en 
1807

Censo sobre casa calle de la Caridad, de Antonio Benza y Beatriz Torres, 
sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 17 fol 52 vuelto. Se verificó 
en 1807

Censo sobre casa calle de la Chancillería, de Francisco Celis, sin número 
ni linderos. Reconocimiento Lib 17 fol. 5 3 . Se verificó en 1807.

Censo sobre casa calle de Gaitan, de Martin Sendin Rivero, sin número 
ni linderos Reconocimiento. Lib. 17 fol 53 . Se verificó en 1807.

Censo sobre casa calle de Juan de Torres, de Juana Vidal, sin número 
ni linderos. Reconocimiento. Lib. 17 fol 5 3 . Se verificó en 1807.

Censo sobre casa calle de la Amargura, de Francisco de Paula Paz, sin 
número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 17  fol. 53 vuelto. Se verificó en 
1807.

Doce aranzadas de tierra y viña en las Abiertas de Caulina y Valdepajue- 
las, que adquiere D . Antonio Jiménez, con obligación de satisfacer varios 
créditos, no se expresan los nombres de los acreedores. Compra y Óbliga- 
cion. L ib . 17  fol. 54. Se verificó en 1807.

Suerte de seis y tres cuartas aranzadas de tierra y viña, pago del Carrrs- 
cal, que adquiere D . Bartolomé Jiménez Jaimes, con obligación de satisfacar 
varios créditos, no se expresan los nombres de los acreedores. Compra y 
obligación. Lib. 17  fol. 54 Se verificó en 1807.

Casa, almacén y bodega plaza de San Márcos, de Lorenzo Lizano, sin nú
mero ni linderos. Liberación y reconocimiento. Lib. 17 folios 54 y 5 5 . Se 
verificó en 1807.

Solar plaza de Palominos, de D. Pedro Casaubon, sinnúmero. Compra. 
Lib . 17  fol. 55 vuelto. Se verificó en 1807.

Huerta llamada de los Piñales, de uno de los vínculos que poseia Doña 
Lorenza de Alderete y Solano, no expresa el nombre del fundador de aquel 
ni la cabida ni linderos de la finca. Reconocimiento. Lib. 17  fol. 55 vuelto. 
Se verificó en 1807.

Parte de casa calle del Sol, de José García y su mujer, sin número. Hi
poteca á Luis Navarro. Lib. 17  fol. 5 6 . Se verificó en 1807,

Casa calle de Léalas, núm. 533 , que adquire Andrés de la Rosa de Bea
triz Rodríguez Bernal y otros y grava á favor de ciertos interesados, no se 
expresan los nombres de estos. Compra é hipoteca. Lib. 17  fol. 56 vuelto. 
Se verificó en 1807.

Cortijo y haza de la Silla, compuesto de 58o y media aranzadas de tier
ra de D. Alvaro Dávila Villavicencio, sin expresar la situación ni los linde
ros. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 17 fol 57 . Se verificó en 1807.

Casa plaza de los Cordobeses, de Ramón Ortega, sin número. Compra 
é hipoteca á D . Bernardo Lacoste. Lib. 17  fol. 57 vuelto. Se verificó en 
1807.

Dos casas calle de Arcos, de Juan Domingo García de la Zarza Real de 
Beas, sinnúmero ni linderos. Hipoteca á D. José Gaona. Lib. 17  fol. 5 8 . 
Se verificó en 1807.

Casa calle de la Corredera, del mismo, sin número ni linderos. Hipoteca 
al mismo. Lib. 17  fol. 5 8 . Se verificó en 1807.

Casa calle Larga, del mismo, sin linderos ni número. Hipoteca al mismo, 
Lib 17 fol. 58 vuelto. Se verificó en 1807.

Parte de casa calle de las Barraganas, de Doña Leonor García, sin núme
ro. Entrega de legitima. Lib. 17  fol. 58 vuelto. Se verificó en 1807,

Casa calle de Arcos, núm. i . 2 i 3 ,  de Juan Romero, sin linderos. Com
pra é hipoteca á Juan Domingo de los Rios. Lib. 17  fol. 5g vuelto. Se ve
rificó en 1807.

Casa solar calle plaza de los Palominos, de Pedro Casaubon, sin núme
ro. Compra. Lib. 17  fol. 60. Se verificó en 1807.

Casa calle de la Merced, núm 49, que el hospital de la Sangre vende á 
D . Gregorio Latorre ó Lafore, se halla ininteligible este apellido. Compra
venta. Lib. 17  fol. 60. Se verificó en 1807.

Parte de casa calle de Sevilla, de Andrés Huitado, sin número ni linde
ros. Compra. Lib. 17 fol. 60 vuelto. Se verificó en 1807.

Casa y bodega calle de Mariñiguez, de Rafaela Romero, sin número. 
Compra. Lib. 17  fol. 60 vuelto. Se verificó en 1807.

Casa calle de Bizcocheros, de José de la Puente, sin número. Compra. 
Lib. 17 fol. 61 vuelto. Se verificó en 1807.

Casa calle de la Liebre, de José de la Puente, sin número. Compra, Li
bro 17  fol. 61 vuelto. Se verificó en 1807.

Siete y tres cuartas aranzadas dé viña, pago de Lárgalo, de D . Diego 
Prieto, sin linderos. Hipoteca á D. Pedro Orihuela. Lib. 17  fol. 60. Se ve
rificó en 1807.

Casa calle de Arcos, de Doña María Antonia de Jesús Tirado, sin número 
ni linderos. Arrendamiento. Lib. 17  foL 6 3 . Se verificó en 1807.

Casa plaza de la Justicia, de Dionisio Meca, sin número. Hipoteca á los 
Propios de Jerez Lib. 17 fol. 63 Se verificó en 1807.

Casa, bodegas y almacenes plaza de las Cocheras, que adquiere D. Fran
cisco Martin para sí y sus hermanos, no expresa los nombres de estos ni el 
número de la finca Compra. Lib 17 fol 63 Se verificó en 1807

Parte de casa calle de la Merced, de Antonio Granados Luzon, sin núme
ro. Compra é hipoteca á Juan Gutiérrez Lizano. L ib . 17  fol. 63 vuelto. 
Se verificó en 1807

B< dega plaza de las Atarazanas, de Francisco Gutiérrez, sin número. 
Compra. Lib. 17 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1807.

Tierras en Parpalana, de Juan López, sin linderos. Hipoteca á Doña Ro
sa de Medina. Lib. 17 fol. 64 vuelto. Se verificó en 1807.



Parte de casa calle de Luis Perez, de Alonso Romero, sin número ni lin
deros. Compra é hipoteca á Alonso Bellido . Lib. 17  fol 6 5 . Se verificó en 
18 0 7 .

Bodega calle de San Juan , de María Olavarrieta, sin núm ero. Hipoteca á 
Francisco Bautista Pau. Lib 17  fol 65 vuelto Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle Pozo del Olivar, de Cayetano Quintero, sin número. Compra 
é hipoteca á Doña Ignacia López. L ib . 17  fol. 6 7. Se verificó en 1807.

Casa, bodega y  almacenes calle Larga, de la Condesa viuda de Montegil, 
sinnúm ero. Compra é hipoteca á Ana Perez y  otros. L ib . 17  fol. 67. Se 
verificó en 18 0 7 .

Seis aranzadas de tierra, pago de Solete, que gravan Rosalía Cantillo y  
sus hijos á favor de los hijos y herederos de D . Pedro Sánchez de la Guer
ra, no se expresan los nombres de esto s. Hipoteca. L ib , 1 7 Í 0 I .  68. Se ve
rificó en 1807.

Casa y  bodega calle de Ponce, de Doña Feliciana Díaz da M orales, sin 
número ni linderos. Reconocimiento. L ib . 17  fol. 68 . Se verificó en
1807

Siete aranzadas y  cuarta y  40 estadales de tierra y  viña, pago de Machar- 
nudo, de Doña Feliciana Díaz de Morales, sin linderos. Reconocimiento de 
censo. Lib. 16  fol 68. Se verificó en 18 0 7 .

Casa y  bodega calle T ras de San Francisco, de Francisco Castro y  G u 
tiérrez, sin número ni linderos. Reconocimiento. L ib . 17  fol. 68 vuelto. Se 
verificó en 18 0 7 .

Siete aranzadas de viña Pozo de Ram os, de Doña María de la Concepción 
Lorenzo de Mendoza, sin linderos. Hipoteca al vínculo de Luis O itiz de Ga- 
ticas. Lib. 17  fo l. 68 vuelto . Se verificó en 18 07 .

T res aranzadas de tierra en Solete, de Francisco Ram írez, sin linderos. 
Data é hipoteca á Juan Grajales y Reina. L ib . 17  fol. 69. Se verificó en 
18 0 7 .

Censo sobre b'enes que no se expresan, de los vínculos de que era po
seedor el Marques de Cam po-Real. Reconocimiento. L ib . 17  fol. 69. vuelto 
Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle de D. Juan, de Pedro Obejero, sin número. Hipoteca á María 
Catalan. L ib . 17  fol, 70. Se verificó en 1807.

Parte de casa calle de la Rendona, de Francisco Javier de Medina, sin nú
mero. Hipoteca á Juan de Medina. L ib . 17  fol. 70 vuelto. Se verificó en 
18 0 7 .

Casa calle ac Arcos, de Juan Aquilino Bourre, sinnúm ero. Compra é 
hipoteca á Lúeas Ce pero. L ib . 17  fol. 7 1 Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle de Antona de D ios, de Manuel Lagarde, sin número. Com pra. 
Libro 17  fol. 72 . Se verificó en 18 0 7 .

Casa calle de Medina, de Alonso Calderón, sin núm ero. Compra. Libro 
17  fol. 7 2 . Se verificó en 18 0 7 .

Casa callejuela de San Agustín, de José Vejel y  Guerrero, sin número. 
Hipoteca á D . Diego de Solis L ib . 17  fol. 72 Se verificó en 18 0 7 .

Bodega en la cali e del mismo nombre, de D . Diego Solis, sin número ni 
linderos. Hipoteca á D . José  Vejel y  G uerrero. L ib . 17  fol. 7 2 . Se verificó 
en 1S 0 7 .

Casa horno plaza de la Justicia, de Manuel López, sin número. Compra 
é hipoteca á Dionisio Meca y  su m ujer. L ib . 17  fol. y 3 . Se verificó 
en 18 0 7 .

Casa caile de Zarza, de Teresa de Cañas, sin número ni linderos. Hipo
teca á Eulogio López. L ib . 17  fol. 74 . Se verificó en 18 0 7 .

Bodega plaza del Mercado, de Francisca Franco y Francisca Ram os, sin 
número ni linderos. Hipoteca á D . Francisco Martínez. L ib . 17  fol. 70 
Vuelto. Se verificó en 18 0 7 .

Suerte de cuatro aranzadas de tierra y  viña, pago de Barbaina, que ad
quiere Francisco Torcuato de Cárdenas, de les menores hijos de José  de 
Bustos, y  grava á favor délos mismoS, sin expresar sus nom bres. Compra é 
hipoteca. L ib . 17  fol. 76 . Se verificó en 18 0 7 .

a n o  b e  1808 .

' Casa calle de las Cabezas, de Francisco y  Teodoro Madrazo, no expresa 
núm ero. Arrendamiento. L ib . 17  fol. 1 vuelto. Se verificó en 1808.

Seis aranzadas de viña y tierra, de José Ramón Gutiérrez, cuyos linderos 
no se expresan. D ivisión. L ib . 17  fol. 1 vuelto. Se verificó en 18 08 .

Parte de casa calle de la Sangre, de Antonia Fernandez, sin número ni
linderos. Hipoteca al Sr. Marqués de Cam po-Real. L ib . 17  fol, 2 . Se ve
rificó en 1808 .

Casa plaza de Vera, de Cristóbal Villegas, sin número. Com pra. L ib . 17  
folio 2 vuelto. Se verificó en 1808.

Casa callejuela de las Lecheras, de Antonio Rivero Cabeza Leal, sin nú
m ero. Compra. L ib . 17  fol. 2 vuelto. Se verificó en 1808,

Casa balcones plaza del Arenal, de Manuel de los Reyes, sin núm ero.
C om pra. L ib . 17  fol. 2 vuelto. Se verificó en 1808 .

Casa calle T ras de San Francisco, de Cayetano Velez Bernal, sin núme
ro . Hipoteca á Francisco Molina. L ib . 17  fo l. 3 vuelto. Se verificó 
en 1808.

Casa calle Larga, de Francisco Hurtado, sin núm ero. Compra é hipoteca 
á la testamentaría de Juan Antonio Fernandez. L ib . 17  fol. 4 vuelto. Se 
verificó en 18 08 .

Casa en la plaza del Ejido, de Juan Lugo, sin núm ero. Hipoteca á José  
Baez. L ib . 17  fol 4 vuelto. Se verificó en 1808

Dos casas en las plazas de Mercaderes y Plateros, de Manuel Matías de 
la Santa, sin números. Compra. L ib . 17  fol. 5 . Se verificó en 17 3 6 ,

Sesenta y  tres aranzadas y media y 5y estadales de las hazas de Fernando 
de Torres, pertenecientes al vínculo de D A lvaro  de Perea Hinojosa, que 
poseía D Alvaro López de Perea; no exoresa la situación y  linderos de di
cha finca. Declaración de censo á D . Martin de Cartagena. L ib . 17  fol. 5 
tuolto. Se verificó en 1635.

Casa calle de Medina, de Juana Cueto, sin número ni linderos. Recono
cimiento. L ib . 17  fol. 6 Se veiificó en 179 6 .

Casa calle de la Liebre, de \ iguel Raya, sin número. Compra é hipote
ca á Francisco Fernandez y otros. Lib 17  foí 7 . Se verificó en 18 08 .

Casa calle del Molino del Judío, de Domingo Agustín Gómez, sin núme- 
, ro . Compra 6 hipoufea á Francisco ele Paula Domínguez. L ib . 17  fol. 7 
i vuelto. Se verificó en 1808.
1 Casa calle de Galban, de Francisco Gutiérrez, sin número. Com pra.
; Libro 17  fol 7 vuelto Se verificó en 18 0 8 .
i Casa en la callejuela que va á espaldas de la plaza de Picaza, de Francis- 
[ co Javier Ocharán, sin expresar la calle ni número. Data é hipoteca al víncu- 
i lo de D . Juan Francisco López de :/endoza. L ib . 17  fol. 8 vuelto. Se vc- 
| rificó en 1808.
¡ Casa calle de la Porvera, de Antonio Martín, sin núm ero. Hipoteca al 
: Ayuntam iento de Jt:rez. Lib 17  fol. 9 vuelto. Se verificó en 1S0 8 .

Suerte de viña pago de los Manzanillos, de Doña Catalina Guerrero, sin 
expresar cabida ni linderos. Arrendamiento. L ib . 17  fol. 9 vuelto. Se ve
rificó en 18 08 .

Casa calle Larga, de Manuel López, sin número. Compra. L ib . 17  folio 
10 .  Se verificó en 18 0 8 .

Casa calle de Granados, de Juan Lorenzo Paredes y  su mujer, sin núme
ro . Hipoteca ai S r . Duque de San Lorenzo. L ib . 17  fo l. 10 .  Se verificó 
en 18 08 .

Casa calle de la Corredera, de José Ignacio Sánchez Bustamante, sin nú
m ero. Compra y obligación á José Fernandez L ib . 17  fol. 1 1 .  Se verificó 
en 18 08 .

Casa calle de las Naranjas, de Bartolomé Padilla, sin número. Hipoteca á 
Matías Puente. L ib . 16  fol 1 1  vuelto. Se verificó en 1S0 8 .

Casa calle Larga, de Manuel López, sin número ni linderos. Hipoteca á 
D . Rafael O charán. Lib 17  fol. 1 1  vuelto. Se verificó en 18 08 .

Solar plaza de Pastrana, que adquiere D . Francisco Lizano, y  grava en 
favor de n Pedro Ramirez y  sus hermanos, sin expresar los nombres de 
estos ni número de la finca. Data é hipoteca. L ib . 17  fo l. 12  vuelto. Se 
verificó en 1808.

Casa calle de los Alamos, de Domingo Diaz y  Catalina Gutiérrez, sin 
núm ero. Data á censo Lib. 17  fol. 12  vuelto. Se verificó en 1 6 r 5 .

Dos solares ó tiendas de Marcos Villarreal, plaza de Berceras, sin núm e
ro ni linderos. Data á censo. L ib . 17  fol 12  vuelto. Se verificó en 15 2 9 .

Parte de casa calle ce Francos, que adquiere á censo Lúeas Cementerio, 
de los mei ores hijos de D. Pedro Zurita; no expresa los nombres de estos, 
ni el número y linderos de la finca. Data á censo. L ib . 17  fol. i 3 . Se ve
rificó en 1808.

Casa solar junto á los Rem edios, de Antonio Lorenzo y su mujer, sin 
núm ero. Data á censo. L ib . 17  fo l. i 3 vuelto Se verificó en 16 3 9 .

Casa calle Tras de San Francisco, de Francisco de Paula Lara, no expre
sa núm ero. Imposición al vínculo de Juan Ramirez D ávila. Lib . 17  fol. i 3 
vuelto. Se verificó en 17 7 a .

Dos aranzadas y media más ó menos, camino que va de esta ciudad á la 
de Sevilla, que adquiere á censo Juan Jim on ó Sim ón, no expresa con clari
dad el apellido de este ni la situación de I3 finca. Data á censo. L ib . 17  folio 
14 . f e  verificó en 1609.

Casa de Andrés Sánchez R ivero, no expresa la calle, número ni linderos. 
Data á censo. Lib 17  fol. i 5 . Se vciificó en 1699 .

Casa calle de la Merced, del vínculo de Andrés Obregon, sin número ni 
linderos. Agregación. L ib . 17  fol. i 5 vuelto. Se verificó en 1808 .

Casa plaza del Mercado, de Jacinto Delgado, sin número. Data á censo. 
L ib . 17  fol. i 5 vuelto Se verificó en 1699 .

Casa calle de la Sangre, de Leonor Padilla, sin número. Donación. Libro 
17  fol. 16 . Se verificó en 1808.

Censo sobre casa calle de las Barraganas, de Diego Ferral, sin número ni 
linderos. Reconocimiento. Lib. 17  fol 16 Se verificó en 18 0 8 .

Censo sobre cinco aranzadas de tierra en las Abiertas de Caulina, del 
convento de la Victoria, sin linderos. Reconocimiento. L ib . 17  fo l. 16  vuel
to. Se verificó en i8 c8

Casa plaza del Arroyo, de Rafael Duran, sin número ni linderos. H ipo
teca á D . José  González y  compañía. L ib . 17  fo l. 16  vuelto. Se verificó 
en 1808.

So'ar calle de Santa María de Gracia, de Josc  Artechc , sin número ni 
linderos. Venta é hipoteca Lib. 17  fol. 1 7 .  Se verificó en 1808.

Casa calle de Francos, de Francisco Javier Carreño, sin núm ero. Recono
cimiento. L ib . 17  fol 17  vuelto. Se verificó en 17 7 6 .

Seis aranzadas de tierra y  viña, situadas al parecer en la Huerta de Acle, 
pertenecientes á la testamentaría de Ju m  José Soriano; no se fija el pago ni 
los linderos de la finca. Arrendam iento. L ib . 17  fo l. 18 .  Se verificó 
en 18 0 8 .

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D . Telesforo Robles, Escribano en el Juzgado de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta capital
D oy fé que en los autos ordinarios que en el mismo y  por mi Escriba

nía se siguen á instancia de D. José Butigieg, representado por el Procura
dor D . Manuel Martin Veña, con D . José Sanz y T irrell, en rebeldía, sobre 
pago de i . 55o escudos, se ha dictado la sentencia cuyo tenor y  el de su pu
blicación es como sigue:

Sentencia.— En la villa de Madrid, á 28 de Setiembre de 18 6 8 .
V istos los autos que penden én este Juzgado, entre partes, de la una 

D , José  Butigieg y  Aycardo> representado por el Procurador D , Manuel



Martin V ena, y  de ía otra D . Jo sé  S a nz y  T irre ll, que no ha com parecido, 
sobre pago de i 55o escudos:

R esultando que D . Jo sé  B utig ieg , con fecha 8 de A bril del año últim o, 
facilitó á D . Jo s é  M aría M orsó, por encargo cLl h cim an o político de éste 
D .  Jo s é  Sanz, la expresada sum a de i . 55o escudos que ie pidió el últim o 
para atender á los gastos ele un recurso de casación que debía interponer é 
interpuso con éxito contra una sentencia dictada en su contra por la Sa la  
segunda de la A udiencia cíe A lbacete; y  que según se ex iip u ló  en el pagaré 
que ocupa el fó!io io  de estos auio>; que aparece suscrito por dicho M orsó, 
quien ha íeconocido su firm a y la legitim idad de la deuda, la devolución del 
préstam o debia tener lu gar el 8 de O ctubre del m ism o año:

R esultando que vencido ese plazo, y  con objeto de preparar la ejecución, 
sé pidió por Butigieg que declarase D . Jo sé  Sanz sobre varios particulares 
que propuso, y  si bien confesó el m ism o que habia practicado diligencias en 
unión de su cuñado M orsó , para proporcionarse los i . 55o escudos, y  que 
parte de ellos se invirtieron en los gastos del recurso de casación, declinó la 
ob ligad '.n  de pagar en dicho su cuñado por decir que solo éste se constituyó 
responsab le :

R e s u d a d o  que en ése estado se in te ipu so  por D . Jo sé  B u tig ieg  la p re 
sente dem anda ordinaria, en reclam ación de la referida cantidad, y  por la no 
com parecencia del dem andado D. Jo s é  San z , que fué em plazado en debida 
form a, se tu vo  aquella por contestada y se le d c Ja r ó  en rebeldía: que pedida 
y  m andada d espués la retención de sus bienes m uebles y  el em bargo de los 
raíces, han seguido los autos su curso , sin que el citado Sanz haya llegado á 
personarse, y  que durante el térm ino de prueba ha reconocido bajo de ju ra
m ento las cartas que dirigió al dem andante, en las que se consigna la h is to 
ria del préstam o de que se trata , ó séan las gestiones directas que hizo para 
que Butigieg se lo proporcionara, librándolo por ese m edio del grande apuro 
en que se ve ia ; la com isión que dió á su cuñado M orsó para que se avistara 
con aquel y  tratasen del asunto; su oferta de estar y  pasar por lo que am bos 
ejecutasen, y  la gratitud y  conform idad que dem ostró posteriorm ente:

Considerando que es un hecho evidente, com probado por la co rresp o n 
dencia epistolar de D Jo sé  Sanz y  T irre ll, que éste quedó responsable al 
pago de los i . 55o escudos, que á su ruego y  en calidad de préstam o fueron 
entregados por el actor a su  herm ano político D . Jo s é  M aría M o rsó , que 
solo fué un m andatario su yo ;

Y  considerando que en ese supuesto y  no habiendo com parecido á defen
derse, la excepción que p ro p u so  en un principio no pudo tener m ás objeto 
que el de im pedir la via ejecutiva, causando al dem andante las m ayores di
laciones y  los gastos ce este juicio, que deben ser por ello de su cuenta:

V istas las leyes i *, tít. i °, libro io  de la N ovísim a R eco pilac ión ; 24 , 
titu lo  12 ,  Partida 5 . a; la ú ltim a, tít. i . °  de dicha Partida, y  la 8 . a tít . 22  
de la Partida 3 . a:

F a llo  que debo condenar y  condeno á D . Jo sé  Sanz y  T irre ll al pago de 
los i . 55o escudes que es en deber á D . Jo sé  Butigieg y  A ycardo, y  al de to
das las costas.

Y  con el fin de acordar lo que corresponda sobre las frases contenidas en 
la carta del fo ! . 97 , que se refieren al Ju ez  de L o rca , que falló en prim era 
instancia el pleito de que en ella se habla, fórm ese pieza separada, con testi
m onio de lo conducente y  dése cuenta.

A s í  por e?ta mi sentencia definitiva, que por la rebeldía del demandado 
deberá notificarse, hacer.'e notoria y  publicarte en la form a que previene el a r
tículo 1 . 1 9 0  de la ley de Enjuiciam iento civil, lo pronuncio, ¡mando y firm o . =  
M anuel de S an d o va l.

P u b licac ió n .— D ada y  pronunciada fué ia anterior sentencia por el se
ñor D Manuel de San d o va l, M agistrado de Audiencia fuera de esta córte y  
Ju e z  de prim era instancia del d istrito  del C on greso , estando celebrando a u 
diencia pública, en Madrid á 2S de Setiem bre ele 18 6 8 , de que yo  el E scrib a
no doy f é . =  T elesforo  R o b le s .

L o  com pulsado concue da á la letra con sus originales, que obran en los 
autos de su razón á que me rem ito ; y para qu? conste, y  se publique en la 
form a que previene el a r t . 1 190  de la ley  de Enjuiciam iento civil, signo y  
firm o el presente en tre3 ío lio s ckl sello judicial de 60 céntim os de escudo, 
en M adrid á 2 de O ctubre de 186 8  = T e le s fo r o  R o b le s , P . — 47

E l S r  D. Rafael A gu ilar T ab lada , Ju e z  de prim era instancia de la ciudad 
de V igo  y  su partido.

P o r el presente prim er edicto se cita, llam a y  em plaza á D .  M anuel, D on  
M iguel y  D . A ntonio Pig herm an os, vecinos que fueron de esta ciudad, a u 
sentes en innoto paradero, para que dentro del térm ino de 3o dias com pa
rezcan en este Ju zg ad o  y  escribanía de D . B uen aven tura A lvarez del Q uin - 
tanal, con objeto de oir una citación y  em plazam iento en la demanda que les 
ha prom ovido D . Antonio D om ínguez, de esta m ism a vecindad, sobre pago 
de 1 266 escudos 2 1 6 m ilésim as; apercib id os de lo que h aya  lugar si no 
com pareciesen.

Dado en V igo á 2 de O ctubre de i8 6 S .= R a fa e l  A g u ila r  T ab lad a, = D e  
su  m andado, Buen aven tura A lvarez del Q uin tanai. P . — q 5

D . F lo ren tin o  R od rígu ez C a sa n o v a , Ju e z  de prim era instancia de la villa  
de A vilés  y  su  p a rtid o .

P or el presente segundo edicto se llam a, cita y  em plaza á D . Jo sé  P é 
rez y  su esposa Doña Jo se fa  M artínez, de ignorado paradero, para que den
tro del térm ino de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 

d a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Ju zgad o  á contestar á la dem an
da que sobre el pleno dom inio de la finca denominada el H uerto de V ega, de 
36 áreas (trés dias de b u e ye s) sita en el lugar de B a y a s , Concejo de C astri 
llon , les p rom ueve D. Jo sé  MenendvZ, de esta vecindad; con apercibim iento 
que de no verificarlo  les parará el perjuicio que h a ya  lugar en derecho.

D ado en A vilés á 29 de Setiem bre de í8 6 8 .= F lo re n t in o  R odríguez Ca
s a ñ e r a , sa*Por mandado de S, S . ,  Sim ón de B asañ an o . 44

D . Jo s é  Delgado, E scribano de actuaciones y  Secretario de gobierno del 
ju z g ad o  de prim era instancia de esta ciudad: doy fe que en los autos prom o
vido s por el Procurador D . Joaquín  Delgado U sero , á nom bre de D . Jo sé  
M ontalvan B eren gu er, contra D. Manuel M orales C la ra , sobre cum plimiento 
de un contrato de venta y  rescisión del m ism o, por el S r .  Ju e z  de prim era 
instar cía de este partido, se ha dictado la siguiente

Senten cia.— E n  el pleito seguido en este Juzgado entre partes, de la una 
D losé M ontalvan y  B eren guer, vecino de esta ciudad, su Procurador Don 
Joaqu ín  D elgado U sero , dem andante, y  de la otra D M anuel M orales C lara , 
vecino de P u erto -R ico , y en su ausencia y  rebeldía los estrados del T rib u n a l, 
sobre cum plim iento de un contrato de venta y  rescisión del m ism o con abono 
de daños y  perjuicios.

Resultando que en 1 7  de Setiem bre de 186 6  otorgó D . Jo sé  M ontalvan 
escritura de venta á favo r de D. M anuel M orales C lara de dos haciendas, sitas 
en las D iputaciones de la H oya y  T erc ia , de este térm ino m unicipal, cuyas 
circunstancias y  linderos constan m ás por m enor en la citada escritura, y  a s i
m ism o una casa en esta población, todo por precio de 3o .020 escudos, ó sean 
3o o .2o o  r s . ,  obligándose el com prador term inantem ente á satisfacer dicho 
precio en tres p la z o s : uno de 1 14 .0 0 0  r s . ,  ó sean 1 1 .4 0 0  escudos, el dia 
i . °  de Ju n io  del año ú ltim o, con destino á D . Ju an  Mazon y  Franco, para 
reintegrarle de igual sum a que el S r . M ontalvan le adeudaba y  pudieran can
celarse las hipotecas; otro de 86 .000  r s . ,  ó sean 8 .600  escudos, en el dia 
1 , °  del m es de Ju n io  de este año; y  otro de to o .200 r s . ,  ó sean 10 .0 2 0  e s 
cudos, en igual dia y  m es de 18 6 9 , quedando hipotecadas las fincas á la s e 
guridad del pago:

R esultando que por docum ento privado que hizo el D . Jo s é  M ontalvan 
al m ism o D , M anuel M orales C lara , el 19  de Setiem bra de 18 6 6 , otra venta 
de todas las yu n tas, carruajes, cerdos, pajares, instrum entos útiles de la
b ranza, las existencias de trigo, cebada y  harinas, én la cantidad de 4 0 .8 0 0  
reales, ó sean 4 .0 8 0  escudos, cum o así aparece al fo l. n ,  obligándose el 

. M orales á satisfacer dicha cantidad en dos plazos, uno de 20 .800  r s . ,  ó sean 
2 .0 8 0  escudos en 29 de Setiem bre del m ism o año, y  otro de 20 .0 0 0  r s , , ó 
sean 2.© 00 escudos, en 3 i de En ero  de 1 8 6 7 :

R esu ltando que para la solución del prim er plazo entregó el M orales un 
pagaré de igual valor, firm ado por D . Antonio A rjona, vecino de Madrid, y  
endosado por el M orales, con la condición de que no satisfaciendo el A rjona 
se hacia cargo él m ism o de su abono, con tedas las responsabilidades de 
derecho:

Resultando que el referido pagaré no fué satisfecho á su vencim iento por 
no haber sido encontrado el sugeto que apareció obligado ni podido adquirir 
la  m enor noticia de su existencia, según aparece del protexto fol. 14 :

Resultando que D M anuel M orales C lara , no solam ente dejó de pagar 
el prim er plazo de los 1 1 . 4 0 0  escudos de la escritura, sino que tam poco lo 
h izo de los dos p lazos del papel p rivado , ausentándose á la isla de P uerto- 
R ico , desde donde so lo  escribió su  llegada, al parecer, según la carta qué 
ocupa el folio 2 1 :

R esultando que en vista de esta falta de cum plim iento por parte del re
ferido M orales, se interpuso la correspondiente dem anda en 2 de Ju lio  del 
año últim o, solicitando M ontalvan que se com peliese al com prador á la sa 
tisfacción de le s  plazos vencidos, y se declarase que mediante á no haber en
tregado el referido M orales las enunciadas cantidades, pertenecían al M ontal
van  el dom inio de las cosas vendidas con sus fru to s, rentas y  em olum entos, 
y  adem ás abonase todos los daños y  m enoscabos que experim entaban, con 
m ás los intereses que por la ley  le correspondiesen:

Resultando que com unicado traslado con em plazam iento al D. Manuel 
M orales C lara , se lib ró  exh orto  á la A utoridad  judicial de P u erto-R ico , se
ñalando al m ism o el térm ino de 40 dias después de la notificación para per
son arse  en este Ju z g a d o  á contestar á la referida dem anda:

R esultando que trascurrido con exceso el térm ino fijado, se pidió que se 
declarase por contestada la dem anda, y  así se estim ó, librando luego exh orto  
para hacerlo saber al dem andado, todo lo cual tuvo efecto, según aparece de 
los dos exh ortos cum plim entados que obran en autos*.

Resultando que recibidos los au to s á prueba á petición del demandante* 
ha trascurrido todo el térm ino legal sin que tam poco se h aya presentado 
D . M anuel M orales C lara.

C onsiderando que D . M anuel M orales C lara se obligó solem nem ente á sa
tisfacer los 3o . 020  escudos p o ru ñ a  parte, y  la de 4 .0 8 0  por otra, fijándose 
los plazos en que esto habia de tener lu gar, pues que habia recibido las co
sas objeto de la venta, disponiendo desde luego de ellas com o su yas:

Considerando que, lejos de cum plir con sus com prom isos el D. M anuel 
M orales, se ausentó dejando á D. Jo s é  M ontalvan privado del capital que 
deoiera percib ir y  de los productos que sus haciendas y casa hablan de re 
portarle , y  que con esta covducta le causó indudablem ente daños y  p erju i
cios aum entados con la necesidad de entablar un pleito, al cual no se ha p re 
sentado el M orales, á pesar de haber sido citado y  em plazado:

C onsiderando que la falta de cum plim iento por parte del M orales y  su re 
beldía, constituyen á D . Jo s é  M ontalvan en dueño de las fincas y  dem ás 
efectos que enagenó, fiado en la prom esa que aquel le hiciera:

V ís t a la  le y  1 . * ,  tít. i . ° ,  libro 10  de la Novísim a Recopilación; las le 
y e s  6 . a, 38 , del t ít . 5 °, Partida 5 . “, y  las leyes 3 .* y  5 . a, tít . 6 .* , le y  32 ,
tít. 5 .° ,  ley  2 i ,  tít . 8 .® ,  i 3 y  35 del tít. 1 1 ,  Partida 5 a; la 4 6 , tít. 28 ,
Partida 3 . a, 58 , tít. 5 °, Partida 5 . a, y  la 7 . a, t ít. 10 ,  Partida 3 . a;

F a llo  que debo declarar y  declaro que el dom inio de las haciendas, casa 
y  efectos vendidos corresponden plenamente á D . Jo s é  M ontalvan y B eren 
guer, condenando d D . Manuel M orales C la ia  á que las deje á disposición 
del m ism o . Declarando rescindida la venta por la falta de cum plim iento p or 
parte de dicho D Manuel, otorgándose por el Ju zgad o  la correspondiente 
escritura, mediante la ausencia y  rebeldía del dem andado, á quien se condena 
adem ás al resarcim iento de los daños y  perjuicios que por su conducta se 
han originado y en las costas de este p le ito .

Y  en atención á la ausencia y rebeldía del Morales Clara, publfquese 
sentencia en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  * e  M abrid,



P u e s  p o r  esta  sen ten cia , d e fin itiv am e n te  ju z g a n d o , a sí lo  p r o v e o , m a n d o  
y  f i r m o . = L á z a r o  de E le x a ld e .

P ro n u n c ia m ien to  ._ = D a d a  y  p ro n u n c ia d a  fu é  la an terio r  sen ten cia  p o r el 
S r .  D .  L á z a r o  de E le x a ld e , Ju e z  de p r im e ra  in stan cia  de e ste  p a rtid o  en la 
au d ien c ia  p ú b lica  de este  d ia , h a llá n d o se  p re se n te s  lo s  te stig o s  D . A lfo n s o  
B o s g o n ó s  y  D , Ju a n  B a u tis ta  G a r re  de e s to s  v e c in o s , en L o rc a  á i 5 de S e 
tie m b re  de j8 6 8 .a ac :A n te  m í, J o s é  D e lg a d o .

E s t á  fiel con su  o r ig in a l q u e  o b ra  en lo s  e x p re sa d o s  a u to s ; y ’ á lo s  efectos 
p re v e n id o s  en  d ich a  se n te n c ia , co n fo rm e  con lo estab lecid o  en el a r t .  i . 19 0  
d é la  le y  de E n ju ic ia m ie n to  c iv il, l ib ro  este  te st im o n io  en se is  fo jas  papel j u 
d icia l de un  e scu d o , q u e  firm o  en L o rc a  á 22  de S e tie m b re  de i S 6 8 . = J o s é  
D e lg a d o . P . — 40

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del S r  D . T e o d o m iro  Ib a ííe z , Ju e z  de P a z  de 
e s ta  c iu d ad , é in te rin o  de p r im e ra  in stan c ia  de este  p artid o , se  cita y  em p la za  
p o r  seg u n d a  vez  á lo s  qu e  ten gan  d e rech o  á o p o n e rse  á la d em an d a p ro m o 
v id a  p o r  D .  A n g e l  de A ra m b u ru  de este  v e c in d ario , s o b re  q u e  se  d eclare  
v á lid a  y  leg a l la tra sm is ió n  q u e  le h iz o  D o ñ a  M aría A n to n ia  E c h e v a r r ía , 
v iu d a  y  a lb acea  de D . D o m in g o  de H e ia s ,  de tre s  créd ito s de lo s  co n o cid o s  
p o r  de las  p r e s a s  in g le sa s , p ro ced en tes  de u n o s  so b o rn a le s  de añ il y  g ra n a , 
q u e  p o r  lo s  a ñ o s  de 1 8 0 4  y  i 8o 5 e m b a rc a ro n  en V e ra c ru z  con d e stin o  á 
C á d iz , D .  S e b a stia n  H era s  y  S o to  y  D  M igu el R a fa e l M edina á la c o n s ig 
n ac ión  del D. D o m in g o  de H e ra s , y  fu e ro n  a p re sa d o s  p o r  lo s  in g le s e s , c u 
y o s  c réd ito s  está n  v a lo r iz a d o s  en  2 3 . 8 10  e s c u d o s , y  lo s  d o cu m en to s  q u e  
ju s tific a n  lo s  cré d ito s  están  c la sificad o s  p o r las  o fic in a s de liq u id a c ió n  de la 
D e u d a , co n  el n ú m e ro  1 3 7  del re g is tro  gen e ra l n ú m . 9 d e  la d ife rid a , p ara  
q u e  d en tro  del im p ro ro g a b lé  té rm in o  de 1 0  d ia s , co m p arezcan  en  este  J u z 
gad o  y  p o r  la E sc r ib a n ía  de m i ca rg o , á co n te star  la c itada d em an d a .

P u e rto  de S a n ta  M aría  S e t ie m b re  3o d e 1 8 6 8  = J o s é  M aría  P a lo u .
P . — 4 2

D .  M arian o  B la n c o  A r ism e n d i, J u e z  de p r im e ra  in stan cia  del d is tr ito  del 
S a lv a d o r  de esta  ciudad.

P o r  e l p re se n te  se co n v o ca  á  lo s  a cree d o res  á  la  te stam e n ta ría  de D . A n 
d rés  d e V ilc h e n , vec in o  q u e  fu é  de e lla , p a ra  q u e  d e n tro  del té rm in o  de 20  
d ia s  se  p re se n ten  en este  Ju z g a d o , p o r  s í ó  p o r  m ed io  de a p o d era d o , con  la 
su fic ie n te  a u to r iz a c ió n , á  e v a c u a r  la in stru cc ió n  q u e  les está  co n fe rid a  en  
p ro v id e n c ia  de 2 1  de Ju l io  ú lt im o , de la  so lic itu d  deducida p o r  D .  R ic a rd o  
de V ilc h e n  y  G ó m e z , u n o  de los  h ijo s  y  h e re d e ro s  del D A n d r é s , p r o p o 
n ien d o  le s  m ed io s  de co n clu ir  d ich a  te stam e n ta ría .

D ad o  en G ra n ad a  á 3o de S e t ie m b re  de 1 8 6 8 , = B l a n c o , = P o r  m a n d a d o  
de S .  S . ,  N ico lás  del C a s t i llo .  P . — 4 1

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del S r .  D . E ste b a n  de la M alla , Ju e z  de p r i
m e ra  in stan cia  del d istr ito  de B u e n a v is ta  de e sta  ca p ita l, r e f r é n d a la  del in 
fra sc r ito  E sc r ib a n o  co m o  su st itu to  d el D r .  D .  C la u d io  S a n z  y  B a r e a ,  se  s a 
ca  á p ú b lica  s u b a s ta , p a ra  pago  de u n  a cre e d o r , u n a  d e h e sa  en  té rm in o  de 
S a m p e r  de C a la n d a , llam ada de V a l  de la  C h u e c a , de cab id a  de 2 9 0  y u n ta s  

dé cu lt iv o  y  3o o  de in c u lt iv o , tasad a  en la can tidad  d e 4 . 5 o o  e sc u d o s  á re 
b a ja r  c a r g a s . Y  p ara  su  re m a te  se h a  señ alad o  el d ia  1 1  de N o v ie m b re  p r ó x i
m o , á  las doce de su  m a ñ a n a , en la A u d ien cia  de d ich o  Ju z g a d o , situ a d a  en el 
p iso  b a jo  de la T e r r ito r ia l .

M ad rid  8 d e O ctu b re  de i 8 6 8 . = E l  E s c r ib a n o , F ra n c is c o  F ern a n d ez  de la 
Torre. * P . — 40

D .  J o s é  S o m o z a  P a l la re s , S e c re ta r io  del Ju z g a d o  de paz  de P á ra m o , p a r 
tid o  ju d ic ia l de S a r r ia ,  en  la p ro v in c ia  de L u g o ,

C e rtifico  q u e  en  lo s  au to s  de ju ic io  v e rb a l p ro m o v id o  p o r  D oñ a A n to n ia  
Q u iro g a  P a llin  p o r  m ed io  de su  ap o d erad o  D. Ju a n  N ep o m u cen o  Q u iro g a , 
v ec in o  d é la  ciu dad  de L u g o ,  co n tra  D . T e le s fo ro  P e re z  D u rá n  y  su  e sp o sa  
D o ñ a  Ju a n a  S a rm ie n to , se h a  dictado la sen ten cia  q u e  lite ra lm en te  dice:

« E n  la  A u d ien cia  del Ju z g a d o  de paz  del P á ra m o , á 5 de A g o sto  de 1 8 6 8 ,  
e l S r .  D .  R a m ó n  L ó p e z  B a n d e , Ju e z  de paz  de este  d is tr ito , p o r  an te m i su  
S e c r e ta r io ,  v is to  e l p re se n te  ju ic io  v e rb a l, d ijo :

R e s u lta n d o  q u e  Doña A n to n ia  Q u iro g a  y  P a ll in , p o r  m ed io  de su  a p o d e
rado  D Ju a n  N . Q u iro g a , vec i o d. la ciudad de L u g o , d em an d ó  en ju ic io  
v e rb a l á D .  T e lt s fo r o  P ere z  D u rán  y  su  e sp o sa  D oñ a Ju a n a  S a rm ie n to , e x 
p o n ien d o  q u e  e s to s , co m o p o see d o re s  del lu g a r  de Q u ín te la , s itu ad o  en la p a r 
ro q u ia  de S a n  S a lv a d o r  de P iñ e iro , de este  d is tr ito , q u e  la D o ñ a  Ju a n a  h e 
re d ó  de s u s  a n te p a sa d o s , e stab an  en la o b ligación  de p a garle  do s fa n eg a s  de 
cen ten o  de ren ta  cada año  p o r  la rm d id a  d< 1 P á r a m o , las  cu a les  d e b ia  p e r 
c ib ir  la d e m an d a n te  por h eren c ia  de su s  d ifu n to s p a d res  D . Ju a n  B au tis ta  
Q u irc ñ a  y  D oña F ta n c isc a  Ja v ie r a  P a llin ; y  pid ió  se co n d en ase  á a q u e llo s  a 
p a g o  de 4 4  escu« o s  4 0 0  m il s im a s  q u e  á v a lo re s  im p o rta  la ren ta  d é lo s  
a ñ o s  1 856 y  18 6 2  á 1 8 6 6  in c lu s iv e s , y  ad em ás la ren ta  d e l a ñ o  ú ltim o  cor 
la s  co s ta s :

R e su lta r  do qu e p o r  n o  s e r  co n ocid o  el do m icilio  de lo s  d em an d a d o s  S( 
le s  c itó  p o r ed ictos q u e  se  in se rta ro n  en el p e r ió iic o  ofi tal de la r r o v in c i ;  
y  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , con se ñ a la m ien to  -c  d o s d iferen tes d ia s  p a ra  e 
ju ic io ; y  q u e  no h ab ien d o  co m p arec id o  se  cel b ó éste  en su  re b e ld ía :

R e s u lta n d o  q u e  la  dem an dante p ara  ju stific ar  s u  acción  tra jo  p o r  co m 
p u lsa  las e sc r itu ra s  p ú b lica s  d e p a it i ja s  en  q u e  co n sta  q u e  le fu é  adjudicad; 
p o r  h ere n c ia  de d ich o s  s u s  p a d res  la ren ta  q u e  re c la m a ; o tra  e sc r itu ra  p ú  
b lica  de la  q u e  a p arece  q u e D o ñ a M a r ía  M a n u e la  A rrn e z to , m ad re  de 1

dem an d ad a, co n fe só  á fa v o r  de l D .  Ju a n  B a u tis ta  Q u iro g a , p ad re  de la d e 
m a n d a n te , la o b lig a c ió n  de p a g ar la ren ta  q u e  rec lam a  p o r  e l lu g a r  de Q u ín 
te la , y  se  c o n s t itu y ó  á sa tis fa ce r lo s  a tra so s  q u e  ad eu d ab a :

R e su lta n d o  q u e  a d em á s  la m is m a  d em an d an te s u m in istró  p ru e b a  t e s t i f i 
cal p a ra  acred itar  la p o se s ió n  en  el p ercib o  de d ich a ren ta :

C o n sid e ra n d o  q u e  las  e s c r itu ra s  citadas y  las d ec lara c io n es  de lo s  te st i
g o s  c o n fo rm e s  en la p o se s ió n  del p e rc ib o  de la ren ta  a lu d ida  p ru e b a n  s u f i
c ie n te m e n te  lo s  h e c h o s  en q u e  se  fu n d a  la d e m an d a , y  q u e  la p a rte  a cto ra  
t ie n e  d e re c h o  á p e rc ib ir  las  dos fa n e g a s  de cen ten o  de ren ta  a n u a l s o b re  el 
lu g a r  de Q u ín te la :

F a l la  q u e  d eb e  co n d en ar y  co n d en a á  lo s  d em an d ad o s D .  T e le s fo r o  P e 
rez  D u rá n  y  D o ñ a Ju a n a  S a rm ie n to  al p a g o  de lo s  4 4  escu d o s  4 0 0  m ilé s i
m a s  q u e  se  ie s  h an  re c la m a d o  y  la  ren ta  del añ o  ú lt im o  en  esp e c ie , co n  las  
c o s t a s .

Y  p o r  esta  sen ten cia  d e fin it iv a  q u e  se  p u b liq u e  en el p erió d ico  o fic ia l y  
se  in se rte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a d em á s de n o tific arse  en  e s tra d o s , s e 
gú n  lo  d isp o n e  la  le y  de E n ju ic ia m ie n to  c iv il ,  lo  p ro v id e n c ia , m a n d a  y  firm a  
d ich o  s e ñ o r , de q u e  y o  el S e c re ta r io  certífico . = R a m o n  B a n d e .z = J o s é  S o -  
m o z a  P a lla re s , S e c re ta r io

Y  p a ra  in se rta r  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , en  c u m p lim ie n to  de lo  m a n 
d a d o , lib ro  la p re se n te  se lla d a  con  el de e ste  Ju z g a d o , en  P á ra m o  á 8 de 
A g o sto  de 1 S 6 8  = J o s é  S o m o z a  P a l la r e s ,  P .  —  3q

D . M arian o  P a b io  M ata, p r im e r  su p len te  de Ju e z  de p az  de e sta  v il la  de 
S a n ta  M aría  de N ie v a , y  Ju e z  de p r im e ra  in stan cia  in te rin o  de este  p artid o  
p o r a u se n c ia  del p ro p ie ta r io .

P o r  el p re se n te  se  c ita , llam a y  em p la za  á to d o s  lo s  a c ree d o res  á la te s ta 
m e n ta r ía  de D o ñ a  Ju lia n a  G il S a n z  C a lle jo , vec in a  q u e  fu é  de C o d o rn iz , de 
este  p a rtid o , p ara  qu e  el d ia  2 4  de O ctu b re  p r ó x im o , y  h o ra  de las  d iez á las  
o n ce de su  m a ñ a n a , c o m p a rez ca n  en e s t e  Ju z g a d o  á ju n ta  g en e ra l p a ra  lo s  
e fecto s del a r t .  4 8 0  de la le y  de E n ju ic ia m ie n to  c iv il ; a p erc ib id o s  q u e  de no 
v e r if ic a r lo  a s í  les  p a ra rá  el p e r ju ic io  q u e  h u b ie se  lu g a r , p u e s  en el ju ic io  n e
ce sa r io  de te s ta m e n ta r ía  de lo s  b ien e s dejados p o r  la  re fe r id a  D oñ a  Ju l ia n a ,  
p ro m o v id o  p o r  lo s  te sta m e n ta r io s  de esta  y  el c u ra d o r  de s u s  h ijo s  m en o re s  
de ed ad , a s í e s tá  a co rd ad o  en p ro v id e n c ia  de 1 8  del actu al.

D ado en S a n ta  M a ría  de N ie v a  á 2 1  de S e t ie m b re  de 18 6 8  ,= M a r ia n o  
P a b lo  M ata = P o r  m an d ad o  de S .  S . ,  L u is  E s té b a n  R o ld a n . 1 0 5 8 4

D , N o rb e rto  B la n c o  C o s t il la , Ju e z  de p r im e ra  in stan cia  de este  p a rtid o .
P o r  el p re se n te  c ito , Hamo y  e m p la z o  al q u in q u ille ro  lla m a d o  A lv in ,  v e 

cin o  q u e  h a  s id o  de S a la m a n c a , con tra  qu ien  e s to y  s igu ien d o  ca u sa  cr im in a l 
p o r  ro b o  en la casa  de S e b a s t ia n  M artin G a v ilá n , vec in o  de C a b re lla s , p ara  
q u e  en el té rm in o  de 3o d ias se p re se n te  en este  Ju z g a d o  á re sp o n d e r  á lo s  
ca rg o s  q u e  co n tra  é l  re su lta n ; p u e s  de no h acerlo  en el té rm in o  re fe r id o , se  
se g u irá  la cau sa  en su  re b e ld ía , p a rán d o le  el p e rju ic io  q u e  h u b ie re  lu g a r .

C iu d a d -R o d r ig o  1 . 0 de O ctu b re  de 18 6 8  — N o rb e rto  B la n co . = T e 1e s fo ro  
M a y o r . i o 583

D . S a tu rn in o  de C e an o  V iv a s ,  Ju e z  de p r im e ra  in stan c ia  de esta  ciu dad 
d e T u d - la  y  s u  p a r t id o .

P o r  el p re se n te  se  c ita , lla m a  y  e m p la z a  á In d a lec io  y  J o s é  A n to n io  G ó 
m ez  y  M artínez, h e rm a n o s , n atu ra le s  y  v e c in o s  de H u e rca -L o v < T a , p r o v in 
cia de A lm e r ía , v en d e d o res  a m b u la n te s  de p u n t illa s , c u y o  p a ra d e ro  se  ig n o ra , 
p a ra  q u e  en el té rm in o  de i 5 d ias co m p arezcan  en este  Ju z g a d o , á fin de n o 
tific a r le s  la  sen ten cia  e je cu to ria  p ro n u n cia d a  en ca u sa  con tra  lo s  m is m o s  po r 
le s io n e s , y  q u e  su fra  el In d alec io  las  p e n a s  qu e se  le  h an  im p u e sto ; b a jo  a p e r
cib im ie n to  si n o  se  p re se n tare n  de ad o p tar las d isp o sic io n e s  q u e  co rre sp o n d a n .

D ad o  en  T u d e la  á 8 de O ctu b re  de i8 6 8 .= = S a t u r n in o  de C e a n o  V iv a s .—  
P o r  s u  m a n d a d o , S a n tia g o  J im é n e z .  i o 5 8 2

S e  c ita , lla m a  y  em p la za  á F ra n c is c o  V ig o  P o s e ,  n a tu ra l de S a n ta  M aría  
de S e ra n te s , en  la  p ro v in c ia  de la  C o ru ñ a , de 35 a ñ o s , c a sad o , peón  de a l 
b a ñ il, p a ra  q u e  en  e l p re c iso  té rm in o  de 3o d ia s , q u e  e m p e z a rá n  á contarse 
d e sd e  e l en  q u e  ten ga  efecto  la  p u b lica c ió n  de e s te  e m p la z a m ie n to , se  p re se n  
te en  la  cárce l n ac io n a l de e s ta  v i l ia ,  ó  en e l Ju z g a d o  d e p r im e ra  in stan c ia  del 
d is t r ito  de la L a t in a  y  E s c r ib a n ía  d e D . Ju a n  C u e r v o , d esd e  las  n u e v e  de la 
m a ñ a n a  h a s ta  las  tre s  de la  ta rd e , á c u m p lir  la pena q u e  le h a  sid o  im p u e sta  
p o r  lo s  s e ñ o re s  de la  S a la  cu arta  de la  F x c m a .  A u d ien cia  te rr ito r ia l en  la 
ca u sa  se g u id a  co n tra  el m ism o  p o r  le s io n e s  i o 58 i

P o r  p ro v id e n c ia  del S r  D .  E n r iq u e  M o ra le s , Ju e z  de p r im e ra  in stan cia  
del d is tr ito  de la  L a t in a , re fren d ad a  del E sc r ib a n o  D . Ju a n  C u e r v o  y  A b a 
l e s ,  se  cita lla m a  y  em p la za  a Ju a n  P ere z  H id a lgo , n atu ra l de S a n ta  C ecilia , 
de 3q  a ñ o s  de ed ad , s o lte ro , a lb a ñ il; y  á M an uel V id a l B a d in a , n atu ra l de 
S a n  M artin  de C a la n ta n a , de 35 a ñ o s de edad, s o lte ro , ca n te ro , p ro ce sa d o s  poi 
le s io n e s  ir iú tu a s . r a r a  qu e  en el té rm ic o  de 3o d ia s , á co n ta r d esd e la p u b li
cación  de i-stc- e m p la z a m ie n to , se p resen ten  en la cárce l n ac ion al de esta  v ilh  
ó en la audiencia  del e x p re sa d o  S r .  Ju e z  p ara  c u m p lir  las  p en as q u e  se les 
h a  im p u  sto  p o r  la  S a la  cu arta  de la E x c m a .  A u d ie n c ia  te rr ito r ia l p o r  v i r 
tu d  de la re ferid a  c a u s a . i o 58o ,— 3

P o r  el p re se n te  se  cita , lla m a  y  e m p la za  á  M ig u e l S a la s  H e rn á n d ez , n a 
tu ra l de M u ía , en  la  p ro v in c ia  de M u rc ia , de 3 2 a ñ o s  de ed ad , s o lte ro , jor-

j  n a le ro , p ara  q u e  d en tro  del p re c iso  té rm in o  de 3o d ia s , á  co n ta r d e sd e  el e t



que tenga efecto la publicación de esta citación, se presente en la cárcel na
cional de esta villa á cumplir el tiempo de prisión que le ha sido impuesto 
por la Sala cuarta de la Kxcma Audiencia territorial, en la causa seguida 
contra el mismo por lesiones, en el Juzgado de primera instancia de la Latina 
y  Escribanía de D. Juan Cuervo y Abalos. 10579

En virtud de providencia del S r. D. Enrique Morales, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, 
se cita, llama y emplaza por término de 3o dias, á contar desde el en que 
tenga efecto esta citación, á Alejandro Espineti Durán, natural de Leganés y 
vecino de esta capital, de 57 anos, casado, para que se presente en la Audien
cia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial y citada Escriba
nía, desde las nueve de la mañana hasta las tres de la tarde, á fi i de hacerle 
saber la sentencia pronunciada por los señores déla Sala cuarta de la Exce
lentísima Audiencia, en la causa seguida contra el mismo por lesionés.

I057S

En virtud de providencia del S r . D. Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de 20 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  oficial, á los que se crean con derecho á heredar á 
D. José Chabarro, el cual falleció en esta capital abintestato el dia 4 de Di
ciembre de 1865, compareciendo en este mi Juzgado y Escribanía de D Pió 
del Pozo, dentro del término indicado; pues así lo tengo acordado en el ex
pediente que pende á instancia de Doña Manuela Chabarro, sobre que se la 
declare heredera universal de su dicho padre D. José.

Dado en Madrid á i . °  de Octubre de 186 8 .— Gregorio Rozalem. = P o r  
mandado de S . S . ,  Pío del Pozo. 10577

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Sandoval, Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el Escribano D Juan Zozaya, se cita, lla
ma y emplaza á D. Jáime Campeñi, cuyo domicilio y residencia se ignora, 
para que en el término de nueve dias, que por tercero y úitimo se le seña
len, comparezca en dicho Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa prevenida contra el mismo por usar del nombre supuesto de Don 
Plácido Villagarcía en una escritura pública, y á D. José Felipe Gómez, para 
que en igual término comparezca en dicho Juzgado á prestar una declaración 
en la indicada causa; bajo apercibimiento que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1868. 10576

Por el presente y en virtud de providencia del S r . D , Rafael de la Puente 
y Falcon, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del mismo D . Benito Gutiérrez García, se cita, lla
ma y emplaza por segundo y tercer edicto y térm no de 20 dias á D. F e
derico Guardón y Gallardo, para que se presente en dicho Juzgado y Escri
banía ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue por estafas.

Madrid 1.® de Octubre de 186 8 : =  El Escribano, Benito Gutiérrez García.
10575

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva — En virtud de providencia del 
Excmo S r . Auditor de Guerra de este distrito, se sacan á pública subasta 
varias tierras sitas en término del Casar de Talamanca, provincia de Guadala- 
jara, tasada cada fanega en 20 escudos, para cuyo acto se señala el dia 3o de 
Octubre próximo, en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Atocha, 
número 4, entresuelo Las personas que deseen enterarse en la subasta po
drán pasar todos los dias, excepto los feriados, de diez á tres de su tarde, á 
la Escribanía de dicho Juzgado, en el mismo local, donde estarán de mani
fiesto los autos de que procede.

Madrid 24 de Setiembre de 1868. = E l  Escribano, Vicente Castañeda.
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EXTERIOR.

Habiendo anunciado algunos periódicos como próxima la 
celebración de un tratado de unión mercantil y  militar entre el 
Gobierno de Francia y el de Holanda, asegura el Constitution- 
nel que carece de fundamento esta noticia.

Mr. Lumley, representante de Inglaterra en Berna, ha sido 
nombrado con igual cargo en Bruselas en reemplazo del difun
to Lord Howard de W alden.

Un telegrama de Belgrado anuncia que M. Matis ha sido 
nombrado Ministro de Cultos é interino de Negocios extran
jeros.

Se considera como próxima una crisis ministerial en Ate

nas. Parece que el Jefe del Gabinete actual, M. Bulgaris, no se 
inspira en estos momentos en los principios de una política ex
clusivamente libera?.

Noticias recibidas últimamente de Óonstantinopla disminu
yen la importancia de la pretendida conspiración descubierta 
en aquella capital. Habiéndose practicado algunas prisiones 
entre individuos del clero musulmán y antiguos proveedores 
de la córte imperial, dice la Independance B elge , han origina
do aquel rumor, que exagerado al principio, hubo de reducirse 
luego á insignificantes proporciones.

Un despacho de Viena, expedido el ó, y comunicado por la 
Agencia [lavas, contiene la rectificación publicada en algunas 
correspondencias de Gonstantinopla respecto de la noticia de 
hallarse complicado en la mencionada conspiración Mustafá- 
Fazvl-Baiá.

E l buque-paquete de la Compañía general trasatlántica, 
Washington, que salió de Veracruz el i 3 de Setiembre, ha lle
gado recientemente á Saint-Nazaire con noticias de Méjico, 
ninguna de ellas importante, que alcanzan al 10 de Setiembre, 
En SanThomas y en las Antillas el estado sanitario era bueno, 
y el aspecto de las cosechas en general favorable.

El Congreso mejicano reanudada sus tareas el dia 17 de Se
tiembre.

INTERIOR.

MADRID.— Ayer á las nueve y media de la mañana llegó á Madrid el 
Geneial Pierrad y se ha alojado en el gran hotel de Rusia, Carrera de San 
Jerónimo.

 Ayer, primer dia de alistamiento para trabajar en las obras inaugura
das por el Ayuntamiento, acudió á las Casas Consistoriales gran número de 
obreros, y á la una y media del dia se había facilitado ya trabajo á 1 . 5oo 
hombres. A esta hora se suspendió el alistamiento que ha seguido desde las 
dos y media, calculándose en unos 5 .000 los obreros que en el dia de ayer 
habrán obtenido trabajo,

  Los vecinos del barrio de Salamanca, en que tiene su habitación el va
liente Topete, que dió el primer impulso al glorioso alzamiento, han resuelto 
levantar un elegante arco de triunfo, compuesto de tres cuerpos, á la entrada 
de la manzana donde tiene la habitación el noble marino, y ademas darle una 
magnífica serenata con la brillante banda do música del regimiento de Ingenie
ros, serenata que durará desde las ocho hasta las doce de la noche, y que 
creemos ha de llamar á aquel barrio una inmensa concurrencia.

   Las obras con que cuenta el Ayuntamiento para dar ocupación á los
infinitos trabajadores que acuden á las Casas Consistoriales, son:

Demolición de las casas que pertenecieron á D. José de Salamanca, de la 
calle del Pósito.

Derribo de las tapias ó antigua muralla de Madrid, como asimismo la 
que empieza én San Francisco el Grande, hasta el portillo de Valencia, es
tando incluidos los portillos de Gilimon, Embajadores y Valencia.

Derribos de las tapias de la montaña del Príncipe Pió y del Campo del 

Moro.
Apertura de calles y explanación de terrenos en el barrio de Argüelles 

hasta la cuesta de Areneros.
Desmonte y explanación de los terrenos contiguos á la plaza de Armas 

para la continuación de la calle de Bailén.
Derribo del cuartel de San Martin y de las casas números q5 y 64 de la 

calle de Preciados.
Desmonte para la continuación de las calles proyectadas en el Retiro y 

Ronda de Alcalá.
Arreglo de caminos vecinales y  de labor pertenecientes á la zona de 

Madrid.
Y  cegar el antiguo Canal de Manzanares y arreglo de los malecones, em

prendiendo al propio tiempo las azequias de riego, cuyo trazado se está ha
ciendo por comisiones municipales.

  El vapor-correo de la Habana que llegó últimamente á Vigo, trajo á la
Península los siguientes pasajeros:

Doña María Ana Lougsany, Joaquín Gusiner y señora, José García Ro~



driguez, Laureano Fernandez, Francisco Barrio, María La Muela y sus h i
jos, Gregorio Brage, José San Rom án, Celestino Salcedo, Francisco Arra- 
chea, Miguel Mina, Inés Roberti y  su hija, Manuel Lalealla, Pablo Martínez, 
María Alcaide, Víctor Gil, Agustín G il, Francisco Fernandez, Jc sé  de la 
Fuente, José Menendez, José  Rodríguez, Faustino López, Antonio Mosque
ra, cinco sargentos de infantería de marina, dos soldados id. id , Juan Martí
nez y señora, Joaquín Baró, Narciso Robert, Alvaro Muñiz, Bartolomé Cor
chado, Félix Santahosalla, Esteban Arnan, cinco sargentos, 35 soldados y li
cenciados, 2 5 sentenciados á presidio, un confinado cumplido, José García 

Csdeira, Pablo T erin . Total 12 4 .

B i l b a o  8  de O ctu b re .— Recibimos de San 'Sebastian noticias altamente 
satisfactorias para la causa de la libertad, que encuentra en aquella buena y 
generosa ciudad defensores entusiastas, decididos y elocuentes.

E l domingo último se celebró en los espaciosos salones de la Armonía el 
meeting, al cual, había sido invitada toda la provincia Este primer ensayo 
de la práctica del derecho de reunión fué, según nos escriben de la bella Do
nostiarra, magnífico, soberbio, y  sobrepujó con mucho á las esperanzas de 
sus iniciadores. Esta noticia nos llena de alborozo, y  enviamos á la valien
te juventud liberal de San Sebastian el más expontáneo y  ardiente parabién 
por su primer triunfo. ¡Ojalá no sea perdido este ejemplo para todo el pa.s 

vascongado!
Reinaron en el meeting de San Sebastian el más admirable orden, la más 

noble y  consoladora elevación de idtas y  de sentimientos, la más ámplia to
lerancia, la sublime concordia de todas las almas generosas.

No es esto todo . San Sebastian va á tener dentro de breves dias un p e
riódico liberal, órgano genuino de las nobles aspiraciones de la generación 
liberal, el cual, á juzgar por los distinguidos nombres que ya autorizan su 
prospecto, no solo defenderá con claridad y  consecuencia el credo del radi
calismo libera!, sino que estará admirablemente redactado. — (Iru ra c-b a tt)

F e r r o l  6 de O ctubre . — La visita hecha á esta población en el dia de 
ayer por les Sres. Contreras y  Becerra, proporcionó al pueblo de Ferrol un 
motivo para manifestar una vez más el amor que profesa á la causa santa, en 
cuyo favor se acaba de levantar España entera. Apenas los patrióticos viaje
ros traspusieron las puertas de los arsenales, el pueblo, que los aguardaba 
en masa, lanzó un solo grito, atronador, unánime: un viva á la libertad tan 
vehemente, tan profundo, tan hijo del alma, que debió vibrar en todas las 
fibras de sus enemigos y  conmover profundamente á los huéspedes queridos 
cuya presencia lo producía. Imposible nos es decir lo que se vitoreó des
pués. Las músicas, ejecutando himnos patrióticos; las campanas echadas á 
vuelo; los cohetes silbando en todas direcciones, y  una multitud compacta 
expresando en altas voces su alegría, lanzando de sus pechos los gritos tan
tos años allí comprimidos, producían un ruido atronador que llenaba el alma 
de goces inefables, pero que no gravaban idea alguna en los sentidos.

Los individuos que componen la Junta Revolucionaria acompañaron á 
los viajeros, que recorrieron la calle Real y de la Magdalena antes de entrar 
en el A yuntam iento. Al llegar allí el pueblo que hasta aquel instante solo 
se habia ocupado de su alegría, notó la presencia de algunas personas cuyo 
interés debió mantener retiradas de aquel sitio, y  su indignación subió de 
punto cuando observó que ostentaban signos exteriores que habían desapare
cido de todos los uniformes, y  con los cuales parecia como que desafiaban 
la revolución. Entónces se oyeron algunos m ueras prontamente sofocados 
por la prudencia de algunos, y  el pueblo creyó con razón m ás dignos de su 
desden que de su odio á los que tan débil resistencia le oponían.

L os Sres. Contreras y  Becerra subieron al Ayuntamiento, donde se 
pronunciaron algunos discursos referentes á las circunstancias, y  se expu
sieron las necesidades más apremiantes en los momentos actuales. E l se
ñor Contreras contestó en breves pero elocuentes palabras á algunas obser
vaciones, concluyendo con un estrecho abrazo dado al primer ciudadano qu; 

se presentó á recibirlo en nombre del pueblo. Después se trasladaron á h 
casa que ocupó el subgobierno, donde se le sirvió una improvisada comida 

Más tarde visitó el uiceo de Artesanos, y  por último volvió al Arsenal á laí 
once de la noche, donde se embarcó en el vapor Colon, que lo condujo á h 

C oruña.
Nos es imposible hacer una descripción más detallada de esta visita, pue¡ 

carecemos de tiempo para ello, y  nos vemos por esa razón obligados á con 
cluir aquí, adhiriéndonos con toda nuestra alma á la manifestación populai 
quft ayer presenciamos, y  enviando á los Sres Becerra y  Contreras, desde 
las columnas de nuestro diario, un fraternal abrazo, y  la seguridad de núes 
tra leal y  desinteresada simpatía .— (Boletín de la R evo lu ció n ) .

VARIEDADES.

A C A D E M IA  D E C IE N C IA S M O R A L E S Y  P O L ÍT IC A S .

C O N TESTACIO N  DEL IL M O . S R . D . MANUEL CO LM EIR Q , ACADÉMICO © E  m 5m E R O ?

AL DISCURSO .LEIDO POR EL S R , M ARQUÉS DE L A  VE G A  DE ARMIJO, 

IN SER TO  EN L A  G A c e t a  DE A Y E R .

Señores: Procuran las Academias llamar á su seno á los hombres que 
cultivan y  profesan las ciencias allegadas á su instituto, y  no es raro m os
trarse agradecidas, reservando un lugar para aquellos que, constituidos en 
autoridad, las protegen con amor y les rinden culto . Honrado con eate do
ble título, ocupa un distinguido asiento entre vosotros el Ministro de la Co
rona que, á despacho del ánimo apocado dd vulgo, promovió la fundación 
de la de Ciencias m orales y  políticas; y  hoy, también con doble título, aso
ma á las puertas de la Academia el Sr. Marqués de la Vega de A rm ijo, 
puesto que le recomiendan juntamente las prendas de saber que habréis re
cogido al oír su discurso, un exquisito celo por hacer fecunda la teoría, 
aplicándola á la Gobernación del Estado, y  favores m uy señalados que este 
Cuerpo le debe, no siendo el menor hallarse en posesión de un tan noble y  
glorioso dom icilio.

Si solo de darle la bienvenida se tratara, fuera breve, no respondiendo, 
por otra parte, á la confianza de la Academia que pide á quien lleva su voz 
en semejantes casos, algo más que arengas pomposamente vacías. D iscul
padme si os soy molesto, considerando mi ob!igacior<, la gravedad del asun
to y la desventaja del que espiga un camoo ya secado por mano ajena.

Es el derecho penal el más fiel espejo de las distintas edades de la hu
manidad y del grado de civilización de cada pueblo En los tiempos primiti
vos se r.m ite el castigo del delincuente al ciego furor de la venganza privada. 
La teocracia arma e1 brazo de' sacerdote que sacrifica el culpado á los manes 
de su víctima, para aplacar la cólera de los dioses con este sangriento holo
causto. La ruda barbarie, mezclada son la superstición, autoriza el juic’o de 
Dios, la prueba caldaria y  la tortura, y  sanciona la injusta desigualdad de 
las penas, de las cuales unas son rigorosas hasta rayar en crueles, y  otras 
blandas y  suaves hasta la composic’on ó precio legal de la ofensa.

La religión, la filosofía y  el amor al trabajo mitigaron las costumbres y  
corrigieron la nocion de la justicia social. Hoy pugna la ciencia por estable
cer la proporción conveniente entre los delitos y  las penas, y  cuida de que 
acompañen al procedimiento criminal formas tutelares, igualmente protecto
ras de la inocencia oprimida y de la sociedad ultrajada. Hoy se destierran del 
Código la infamia, la flagelación, la mutdacion y demás inútiles rigores; y  la 
misma pena de muerte, combatida de muchos como ilegítima, y denunciada 
ante la conciencia universal como un abuso de la fuerza pública, retrocede á 
los confines del crimen, al parricidio, al asesinato, al envenenamiento, en 
suma, á la perversidad incorregible

Una pera sobre todas se presta por su naturaleza á llenar los vacíos de 
tantas otras que el espíritu del siglo condena y rechaza, y  se acomoda á los 
diversos grados de severidad que debe comprender la escala de la justicia h u 
mana. Hablo de la prisión, divisible en extrem o, variable en intensidad, re
misible, ejemplar y  de grande eficacia para conseguir la enmienda del delin
cuente.

¡Qué noble triunfo, que gloria tan pura alcanza la sociedad cuando usa deí 
castigo con tal prudencia y  sabiduría, que transforma al hombre vicioso y 
cr¡mmal en honrado ciudadano! No es maravilla si esta idea generosa pre
ocupa y embarga el ánimo del nuevo Académico, y  le ofrece triste ocasión de 
lamentar el desorden que reina en nuestras cárceles y  presidios, y  de abogar 
por la reforma inmediata de los abusos más graves y  notorios.

En efecto, las cárceles y presidios de España no merecen el nombre de 

casas de corrección sino de corrupción, donde los buenos corren peligro de 

hacerse malos, y  los que entran malos salen peores.
; Queréis saber cuán poco hemos adelantado en el camino de la reforma 

carcelaria desde el siglo X V I hasta el dia? Seguid mis pasos
Había en Sevilla hacia ei año i 5 qo una cárcel, en la cual se alojában de 

ordinario 1 .8 0 0  presos. Antes de llegar á los corredores y  patio del edificio 
se pasaban tres puertas, una de o ro , otra de plata , y  la última de cobre , que 
así las llamó la malicia, para denotar que en todas, más ó ménos, se pagaba 
tributo á los guardas y  alcaide. Allí el pobre y  desvalido preso, inocente ó 
culpado, redimía la persona á costa de la hacienda.

Aunque esta cárcel era de hombres, tenían entrada franca las mujeres , y  
quedábanse de continuo más de 100 á pasar la noche con sus amigos, sin 
que la justicia pudiera impedirlo ni remediarlo.

Menudeaban las comidas y regalos, y  favorecíanse las tablas de juego, 
porque de ellas, asi como de las tabernas y  bodegones, sacaba el alcaide 
grandes provechos.

Juraban y  renegaban los presos sin temor de Dios, y  reñían entre sí has
ta causar heridas y  muertes; y  acudiendo la justicia en averiguación del de
lito, no encontraba en toda la cárcel autor ni testigo dé la pendencia Con tan 
escrupulosa fidelidad guardaban secreto los afiliados en aquella cofradía de 
malhechores.

Los presos oian misa, confesaban, rezaban, cantaban las letanías, pedían 
limosna y juntaban cera para la capilla; mezcla no rara de relajación de cos
tumbres y  ejercicios piadosos Son frecuentes transacciones entre el vicio y  

. la virtud, que solicitan las conciencias enfermas para contentar el cuerpo y  
el espíritu, y  gozar de lo temporal sin el sobresalto de perder lo eterno No 
eran hipócritas los presos, porque la hipocresía pretende encubrir á los ojos 
del mundo una vida licenciosa, disfrazándola con capa de devoción; eran fa
náticos, que creían acallar los remordimientos de su conciencia y  aplacar la 
cólera divina con un culto supersticioso,



Estos abusos y escándalos de la cárcel de Sevilla eran la indisciplina co
mún á todas las del reino. En todas dejaban los presos de comer por tener 
que jugar, y jugaban hasta los vestidos que más falta les hacían para cubrir 
sus carnes. En todas iban las palabras acompañadas de juramentos y blasfe
mias, y se cometían deshonestidades con la facilidad del trato y comunicación 
de los hombres y las mujeres que los visitaban ó estaban detenidas

Aconsejaron algunos escritores apartar á los presos menos malos de la 
compañía de los viciosos y criminales, encerrando á estos en lugar distinto, 
para que no dañasen á los otros con su ejemplo, así como que la justicia ve
lase con exquisito celo sobre la puntual observancia de la ley de D. Alonso 
el Sabio, que prohíbe sean las mujeres metidas en la cárcel con los varones, 
principio de saludable reforma, si alguien de la reforma se cuidara.

Muchos y grandes eran los trabajos que padecían los presos en la cárcel, 
adonde su culpa ó su desgracíalos llevaba. Todo contribuía á entristecer el 
ánimo: los clamores y gemidos de los desesperados, las voces doloridas de 
los desdichados á quienes se daba tormento ó castigo, el áspero ruido de las 
cadenas, las mazmorras cerradas á la luz que nos alumbra y el aire que res- t 
piramos, el hambre, sed y falta de abrigo, la forzosa compañía de los mal- j 
hechores y el duro tratamiento de un alcaide sin entrañas. Igual peligro cor
rían la salud del cuerpo y la del alma en estas cárceles horribles, inven
tadas para tortura, y no para custodia de los presos, y puestas á cargo de 
ministros de una justicia sin moderación y sin templanza.

;Cómo no dolerse con Cerdan de Tallada de que las cárceles de la ciudad 
y reino de Valencia fuesen mucho más ásperas y crueles que los famosos 
baños de Argel ? Tan grave era el mal, que no vacila en aconsejar el re
medio.

A los dolores secretos de la prisión, opone cárceles labradas con piedras 
toscas y negras, en parajes públicos, para mayor escarmiento. A les calabo
zos oscuros, habitaciones sanas, abiertas al aire y a la luz del cielo. A la 
peligrosa confusión de los presos, diversidad de aposentos, según | a grave
dad de los delitos y la condición de las personas. A las deshonestidades que 
engendra la comunicación familiar y amigable de ambos sexos, que las mu
jeres están apartadas de los hombres, y que las honestas, encarceladas por 
alguna desgracia, caso fortuito ó siniestias informaciones, no vivan en com
pañía de las notadas por sus costumbres disolutas. A los males tratamien
tos que suden padecer los presos por la hambrienta codicia de los alcaides 
y guardas, que las justicias visiten á menudo las cárceles, y castiguen á los 
culpados con todo el rigor de la ley.

Estas ideas, á la sazón recomendables por su novedad, cayeron ccmo se
milla entre las piedras, que perece sin dar fruto Hoy toda verdad útil cruza 
el aire como el relámpago, donde quiera que existe una leve sombra de li
bertad política, y aun donde no existe, penetra de contrabando. Así nace y 
crece la opinión, mensajera de las reformas, y así pasan de la especulativa á 
la práctica, pues el mundo se gobierna con la teoría desde que recobró sus 
fueros la razón.

Si el régimen interior de las cárceles'merecia amarga censura, ¿qué dire
mos de la disciplina de las galeras? Corta ración del mal bizcocho, agua tur
bia y cenagosa, habas cocidas sin otro condimento, por gran regalo; calor in
soportable en el verano, y fio hasta helarse en el invierno; jugar danos y 
naipes, hurtar, bogar al remo. Los castigos, palos y azotes por ligeras cau
sas, zabullidas, tratos de cuerda. Dar el azote, hacer cardenal y reventar la 
sangre, todo era uno. i on ser los galeotes gente vil y facinerosa, mueven á 
lástima á los autores quéde esto escriben.

No se compadece la justicia con la crueldad, ni se debe esperar la en
mienda cuando es arbitraria la pena. Un cóm.tre, paseando la crujía é hirien
do á su antojo con el duro rebenque las espaldas desnudas de los forzados, 
era juez y verdugo al mismo tiempo. En su mano tenia la vida y la muerte 
de los hombres á quienes la ley condenaba, no al último suplicio, sino á un 
temporal ó perpétuo cautiverio.

Fundáronse los primeros presidios en la vecina costa de Africa, muy en
trado el siglo XVII. Carlos III los estableció en la l'enínsula para los 
reos de menor gravedad, puesto que en los arsenales se cumplían las mayo
res condenas. Hasta el año i83q estuvieron sujetos á la jurisdicción mtliiar, 
y aun hoy tienen poco de civiles, ó no tanto como reclama la índole de la 
institución. El régimen de la fuerza no basta á conservar la disciplina, ni á 
impedir las evasiones, ni á mejorar las costumbres de los confinados

En ese libro negro que llaman Estadística criminal, publicado por el 
Gobierno en 1861, consta que el número de los penados reincidentes excede 
de la quinta parte del número de los no reincidentes. No es el progreso de 
una civilización tachada de material y egoísta, no es la blandura de las pe
nas, no es la imperfección deja justicia humana lo que fomenta en España la 
contumacia en el delito. La causa verdadera de que tanto se multipliquen los 
casos de reincidencia es, como os lo ha dicho el nuevo Académico, que entre 
nosotros carece la ley de sanción positiva.

El Código penal es en muchos casos letra muerta, y las penas dejan de 
ser eficaces, porque no son efectivas. ¿Qué importa que un sábio legislador 
pese escrupulosamente en la balanza de la justicia la gravedad del delito y 
determine la proporción de la pena, y haya un tribunal severo cuyas sen
tencias sean la voz viva de la ley, si en pasando el reo á las manos de la Ad
ministración para que reciba el castigo que su culpa merece, en lugar de im
ponerle una cantidad fija de privaciones y dolor, le condena á padecer traba
jos y miserias que no tienen grado cierto?

Ahora bien, señores; la Ordenanza de presidios, todavía vigente, es muy 
anterior á la publicación del Código penal; de modo que el derecho y el hecho 
no están acordes ni responden al mismo sistema. La ley de prisiones, aun
que posterior, ha quedado manca por falta de establecimientos de corrección, 
y entre tanto los sentenciados á cadena temporal ó perpetua ingresan en los 
presidios. En resolución,mo hay analogía entre la legislación penal y el ré
gimen y disciplina de las prisiones; de donde resulta que en España existe un 
poder arbitrario que corrige y enmienda las sentencias de los tribunales de 
justicia en materia criminal; poder absurdo, contrario á la moral, reprobado

por la Constitución é incompatible con la libertad de los ciudadanos« 
Otra de las causas que contribuyen á debilitar la sanción penal entre nos*» 

otros es el uso indiscreto, por no decir el abuso, del derecho de gracia. Es
toy muy lejos de condenar el ejercicio de la más noble prerogativa de la Co* 
roña, y no pongo en duda que la clemencia real sea una virtud gratísima á 
los pueblos; pero también la justicia es una virtud, sin la cual no se gobier
nan los hombres ni se goza de las dulzuras de la vida civil.

Sirva el perdón para mitigar el rigor excesivo de las leyes, y no se prô  
digue, por no alimentar esperanzas de impunidad. La compasión ciega es un 
mal grave, cuando reinan la licencia y soltura de costumbres que solo con ei 
temor se enfrenan. «Ninguna cosa más dañosa, dice el pofítico Saavedra, que 
un príncipe demasiadamente misericordioso.. . . .  porque no es menos cruel 
el que perdona á todos que el que á ninguno, ni menos dañosa al pueblo la 
clemencia desordenada que la crueldad, y á veces se peca más con la absolu
ción que con el delito.))

Por último, necesitamos armar el brazo de la justicia, acometiendo con fe 
y perseverancia la reforma de las prisiones, pues las que hoy entre nosotros 
se usan no responden al objeto moral de la pena.

Para que las leyes sean benignas es forzoso que sean suaves las costum
bres, y en vano abrigaremos la esperanza de mejorar las del pueblo español, 
mientras cada año visiten nuestras malas cárceles y presidios 20.000 hom
bres y mujeres que, cumplida su penitencia, devolvemos á la sociedad casti
gados y no corregidos. En el seno de las prisiones se engendra la peste que, 
propagada por medio de un incesante contagio, multiplica y agrava los vicios, 
los delitos y las reincidencias

Los principios á que debe ajustarse la reforma de las prisiones están 
Consignados y desenvueltos en las obras de Carlos Lúeas, Vasselot, Ducpe- 
tiaux, Moreau Christophe, Bonneville y tantos otros maestros de la ciencia 
carcelaria. Siguiendo sus consejos, si no acertamos en todo, tampoco errare
mos en lo esencial. El ejemplo de los Estados-Unidos, la Gran Brctaña, 
Francia, Bélgica y Suiza fortalecerá nuestra confianza en la teoría y nuestra 
resolución de aplicarla.

El nuevo Académico, á quien la experiencia de los negocios ha enseñado 
á moderar el vuefo de la imaginación, no recomienda mudanzas imposibles, 
sino mejoras practicables. ¡Ojalá que su voz halle dentro ó fuera de la Aca
demia eco que la repita, y se levante un clamor general en defensa de la san
ta causa de la moral y la justicia! ^

La historia vulgar celebra los políticos que destruyen, y apenas consagra 
un recuerdo á los que edifican. La Academia puede alentar el ánimo del Go
bierno, mostrando á la ciega é imperita muchedumbre cuánto más debe 
agradecer el bien que se hace al pueblo, que el ruido.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.—SECCION 
Tutelar.—La Dirección de la misma, en cumplimiento á lo que dispone el 
artículo 28 de los Estatutos de la Compañía, ruega á los señores socios cuya 
numeración se expresa, satisfagan en estas oficinas, antes de¡ día i.° de No
viembre próximo, el importe de las cantidades que vencieron en Setiembre 
de 1867, con más el 12 por 100 de recargo que marca el art. 29, si no quie-» 
ren que caduquen sus seguros.

Liquidación 1869.
5.620—6.836—7 09S—7.106—7.187—g.BSg y 40—46 889—47.424 

—47.665—48.177—48 565—49.087—49.669—5o.6q5—5o.747—5i .498 
—81.577—5r.666 y 67—82.882—82.846—52 887—82.618—88.049— 
53 511—81 827—82.485— 82.768—85 518—85 711 y 12—88.981— 
86.146 y 47—86.68^—87.480 y 81—87.488—-87 488—87 49*)‘~''87*69̂  
87.971—88.172 á 78—88.180—88.828—88.891—88 56q—88 565 y 66 
—88.870—88.677—88.858—88,919—89 089—89*161——89 176 y 77~~" 
74.266.

Liquidación 1870.
10.66a—12,648—ío.o35—18.712—18.604 y 35—16.385—16.445— 

16 918 —17.562 y 63—89.261—57.781—87.878—89.496 y 97—89.671 
—59.764—60.338—60.986 y 87—60.988—61 778—61 907—90 644— 
91.098—91.099—92.755—92.786 y 87—92.988 y 89—98.984—94.188 
—94.724—94.821—94 911—94.988 á 87—98 086—95.061—95.107— 
91.800—98. 869—98.494 á 97—98.887.

Liquidación 1871.
18.884—18.789—22.294—2 2.315—64.468—64.678—64.980—67.077 

—67.848—67.891—67.868—67.878—67.889—67.898—68.089—63.128 
—96.608 y 9—97.248.

Liquidación 1872.
1 217 y 18—1.220—1.867—1.869—25.184 y 55—28.288 á 90—> 

28.292 á 97—28.480—28.967—26.801—26.822—26 842—26.886— 
26.909—27.091—27.098—27.117—27.478 á 27.482—28 171—28.288 
—28.808—28.655 y 56—28.999—29.008 á 29.011—20 286—29.289 y 
40—29 244 á 46—29 281—29 278 á 80—29 831—29.918—80.189-— 
80.288—3o 406—3o 446—68.408—72 986—78.070 y 71—78 245 y 46 
—78.727—78.808—78.848—78.949—78.978—74.217— 74.2 84—74.381 
—74.453—74 576—74.644—74 667—74.668—74 789—74.85o—75.126 
Y 27—78.281 y 82—77.284—82.406.

Madrid t .0 de Octubre de iS68.=Por la Sociedad española de Crédito 
comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. 38



S A N T O S  D E L  D I A .

San F ran cisco  de B o r ja  y  San L u is  B e ltr a n , confesores. 

C u a r e n t a  l l o r a s e n  la iglesia de S a n  A n t o n i o  del P r a d o .

O B S E R V A T O R I O  A S T R O N Ó M I C O  D E  M A D R I D .  

O bservaciones m eteorológicas d el 9  de O ctubre de  1 8 6 8 .

HORAS.

Barómetro 

reducido á o° 

en milímetros

t e m p e r a t u r a  e n  
GRADOS D irección

del

viento.

ESTADO DEL CIELO.

C e la je s .
Idem  
C e l a j e r í a .
I d e m .
A lg u n a s  n u b e s . 

'I d e m .

Reaumur.
C entígra

dos.

6 de la m .  
9 de la m. 

12  del d i a .. 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la  n . .

7 0 6 ,4 6  
7 0 6 ,6 6  
7 o 5 ,3 8  
7 0 4 ,4 2  
7 0 4 , 1 5 
7 0 3 ,9 0

5 ° , i

7>  
1 2 ° , 7  
1 4 o, 6 
i i ° ,3

8 o,3

6 o, 4

8o, 7 
i 5 ‘ , 9  
1 8 o, 2 
1 4 o, 1 
10o, 4

N. E  . . .
N. E . . . .
S .......... ..
s. s . 0 .  

s. s.  0 .

N. N. E.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  del 
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al se 
T e m p e r a t u r a  m ín im a  del d

d ia . . . . . . . . . .  • • . . « • o . . . . i 5 \6  1 9 *,5 
24% o 3o °,o  

4%9  6 V

E v a p o r a c ió n  en las  24 h o r a s .............................................  2 ,8
L l u v i a  en  id i d ................................................................... ...  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en e l mismo O bservatorio  sobre e l estado  

a tm osférico  á las nueve de la m añana en varios puntos de la P en ín su la  y  

del e x tr a n je r o  en el dia  9 de O ctubre de 1 8 6 8 .

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca á o° y  al 

nivel del 
mar en mi

límetros.

T e m 
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la 

mar.

B i l b a o ................. 7 6 4 ,1 1 0 , 0 E ................ B r i s a . . C á s i  d e s p . 0. P . # o l .
O v i e d o ........... .. 7 6 3 , 1 1 1 , 2 S .  E . . . . I d e m . . I d e m ........... »

C o r u ñ a .............. 7 6 1 , 3 14,3 N . O . .  . Id em . D e s p e j a d o . . A g i t a d a
S a n t i a g o ........... 7 6 2 , 9 1 3,3 N .  E . . . . C a l m a C á s i  d e s p . 0. »
O  p o r t o .............. 7 6 4 ,2 1 8 ,1 S .  E . . . . Idem  . V a p .  niebla. B e l l a .
L i s b o a .  ............. 7 6 2 , 6 1 6 , 7 N .  N .  0 . V ien to . A lg s  n u b e s . I d e m .
B a d a jo z  . . . . 7 59>7 18 ,0 N .  0 . . . . B r i s a . . D e s p e j a d a . . »
S a n  F e r . ° á 8 . . 7 6 2 , 7 j 9>6 s. s. 0 . ; d e m . . C u b i e r t o . . . P ic a d a .
S e v i l l a  • . . . . 7 6 2 , 9

7 6 1 , 3
18 ,2
1 9 , 8

E ................ I d e m . • N u b e s ...........

T a r i f a .............. .. 0 ............... I d e m . . C á s i  c u b T r a n q .
G r a n a d a . . . . 7 6 2 , 8 14.9 S .  E . . . , C a l m a . C e l a j e s . . . »
A l i c a n t e ........... 763,3 19 ,2 N ______ B r i s o . . C á s i  d e s p . 0. T r a n q .
M u r c i a ................ 763,3 1 6 , 7 N. 0 . . . . I d e m . D e s p e j a d o . . »
V a l e n c i a ........... 7 6 3 , 1 1 8 ,0 0 ................ ..I I d e m . í d e m ............. )>
B a r c e lo n a  . . . 7 6 2 , 1 1 6 ,0 N .  O . . . . V i e n t o . C á s i  d e s p . 0. T r a n q .
Z a r a g o z a ........... 7 6 0 ,6 12,3 N .  O . . . B r i s a . . D e s p e j a d o . . n
S o r i a .................. 7 6 1 , 9 8,3 N . E ___ C a l m a . I d e m ............. )>
B ú r g o s .............. 7 6 5 , 6 7P E ................ B r i s a . . C e l a j e r í a . . . »
V a l l a d o l i d . . . . 7 6 5 , 8 7,4 N . E ___ I d e m . . n
S a l a m a n c a . . . . 7 6 3 , 0 8,0 E ................ I d e m .  . D e s p e j a d o . . )>
M a d r id ............... 7 6 4 , 4 8,7 N .  N .  E . C a l m a . C e la je s .......... »

C i u d a d - R e a l . . 7 6 4 , 6 1 1 , 8 O ........ I d e m . . D e s p e j a d o . . »
A l b a c e t e .......... 7 6 4 , 2 1 3,o 0 . N .  0 . B r i s a . . N u b e s  . . . . »
B r e s t  á  8 . . . . 7 7 0 , 1 1 0 , 6 S .  0 . . . C a l m a . M u y  n u b l . 0. B e l la .
B a y o n a  i d . . . . 7 7 0 , o 14 ,0 N .  E . . . . I d e m . . C e la je s .  . . , G r u e s a
C e t t e  i d ............. 7 6 6 , 0 1 7 , 0 N .  0 . . . B r i s a . . I d e m . . . . . . G .  cal.
M a rse lla  i d . . . 7 6 1 , 2 i 5 , 4 N O . . I d e m . . N u b e s ........... 'O l e a j e .

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .

De los partes rem itidos en el día de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici

pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 

siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DÉ HOY.
3.856  arrobas de trigo. *

272 ídem de harina de idem.
166 idem de carbón.
188 vacas, que componen 68.597 libras de peso.
8 t 6 carneros, que hacen 18.341 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.
Carne 3e vaca, de 4,600 ¿ 5 escudos arroba; y  de 0,212 á 0,260 milésimas libj*a. 
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 milésimas libra.
Jdem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.

T ocino añ ejo , de 10 á 10,800 escudos arrob a; y  de 0,424 á 0,44.8 m ilésimas 
libra.

Jamón , d e o , 5oo á 0,600 milésimas libra.
Aceite , de 7,900 á 8,200 escudos arroba; y  de 0,260 á 0,284 milésimas libra. 
Vino, de 3 ,600 á 4.400 escudos arriba : y de 0,1 18  á 0,160 milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,200 á 0,224 milésimas libra.
Garbanzos, de 4 á 6,400 escudos arroba: y de o, 168 á 0,240 milésimas libra. 
Judías , de 3 á 3 ,800 esculos  arroba; y o, r 18 á o, 160 milésimas libra.
Arroz,  de 3,400 á 3, 800 escudos arroba; y  de 0,148 á 0,160 milésimas libra. 
Lentejas, de 1,900 á 2 , 3oo escudos arroba; y de 0,096 á o, 118 milésimas libra. 
Carbón , de 0,600 á 0,700 milésimas arroba.
Jabón, de 6,800 á 7,600 escudos arioba; y de 0 ,2 3 6  ¿0 ,2 60 milésimas libra. 
Patatas , de 0,700 á 0,800 milésimas arroba; y de o ,o 36 á 0,048 milésimas libra.

T r ig o  vendido  45o fanegas.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Octubre de 1868. = L o s  Alcaldes interinos : Julián Santin de Quc- 

v e d o .— Félix  de Pereda.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  oficial del 9 de O ctubre de 1 8 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 33-oo, 32*95 y 90; 34-00 y 33- 5o 

en pequeños; á plazo, 33- o 5, 32-85 , 90, 95, 90, 70, So, 70, 7:') y  70 fin cor. fir. 

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 36-oo,

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 3 1- 75.

Billetes hipotecarios del Banco de España , no publicado, 96-5®.

Idem id. de la segunda série , publicado, 90-00 y 89-90.

O bligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 65-oo; no pu„ 
blicado , 64-75.

Idem id. nuevas, de ¿2 .00 0  rs., publicado, 64-00.

A cciones del Banco de España, 110 publicado, 127-00 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 48-25 p.
París ¿ 8  dias vista, 5-o 8 .

PLAZAS DEL REINO.
« m t s = m = e = '  • ■ —  ■u, . ..  . , ,  , r  ■, , M

D a ñ o . | B e n e fic io . D a ñ o . ; B e n e fic io .

A l b a c e t e . . . . . .  » 1/4  L u g o ............................  3/4  • »
A l i c a n t e   » 1 / 4  ¡M á la g a ................... 1/2  * »
A l m e r í a   1/2 \ » M u r c i a ...................  p ar d . * »
A v i l a ,    1/ 2  ; » ¡O r e n s e ................... p a r . : *
B a d a j o z .   p ar p . ’ » . O v i e d o . . . . .  . » j/2
B a r c e lo n a   » j 5 /8  ¡P a t e n c ia   p a r . *

. B i lb a o .   .................  » 1 / 4  ¡P a m p lo n a   p a r d . »
B u r g o s .....................  p a r . » ¡ P o n t e v e d r a . . . .  p a r . »
G á c e r e s ....................  p a r .  » ¡ S a l a m a n c a . . . .  p ar d . i »
C á d i z .  . . . .  # . ,  >» ‘ 1/2  d. ¡San S e b a s t i a n . . » 1/4
C a s t e lló n   p a r . • s ¡S a n ta n d e r   »» v 1/4
C iu d a d  - R e a l .  . ,  p a r .  » ¡ S a n t i a g o . . . . . .  1/4  ‘ 1»
C ó r d o b a   » 1/8  p . ¡ S e g o v i a . . . . , . .  p a r .  »
C o r u ñ a , . . . . . . .  » 1/8 d. ¡S e v illa . o 3 /8  p .
C u e n c a .....................  1/2  d S o r i a  ........................... » »
G e r o n a  * p a r . » T a r r a g o n a   » • 1/4  p .
G r a n a d a   p a r d .  » T e r u e l .................... p a r d .   ̂ »
G u a d a la ja r a , . .  p a r . o ¡ T o le d o    p a r . ; »
H u e lv a ...................... 1/ 4  ?> V a l e n c ia   9 ; 3 /8  d .
H u e s c a . .  r . . . ,  » 1/4  V a l la d o l id . . . . .  1/ 4  ? »
J a é n    p a r . L » V i t o r i a   » : 1 / 4
L e ó n .......................    p a r . ; » Z a m o r a    , 1/2  p .  »
L é r id a ........................ p a r . » Z a r a g o z a   » 1^4
L o g r o ñ o . . . . . .  p a r d .  d

BOLSAS EX TR A N JER A S.
Lóndres 9 de Octubre.— Consolidados, 94 1/2 ú 5/8 .
París  9 de Octubre. —3 por 100, á 69-25.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, X la3 ocho y media de la noche. —  Virginia, dra

ma en cinco actos.

T e a t r o  d é l o s  B u f o s  A r d e r í u s .  —  ( Teatro Jet C irco .)—  H oy, á las ocho y  m e
dia de la noche.— L a  zarznela en tre s  actos, Pan y  Toros.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — H oy, á las ocho y  media de la noche.— E l Á n iv er-  
\ sa r io .— L a  loa nueva en un acto y en verso, La Redención de la P atria.

¡        _________


